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P A R T E  O FIC IA L

B. M. e! Rey Don Alfonso XTTI 
5q. D. g.h S. M. la R e in a  Doña Victo- 
fia Eugenia, S. A, R. el Principe efe 
Asturias e Infantes y demás personas 
je la Augusta R^al Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
 Núm. 2.193.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Car
men Vai'gas Hernández, en súplica de 
que a su hija, Domingo Hernández 
Vargas, se le.concede indulto o con- 
ni'Utaeión por destierro de las penas 

de doce años y un día d e ' reclusión 
temporal, con la accesoria de inhabi
litación absoluta temporal y de dos 
meses de arresto mayor y 100 pesetas 
de multa a que fué condenado por la 
Audiencia de Valencia en causa por un 
delito de homicidio y otro de tenencia 
ilegítima de arma, respectivamente: 

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en ol hecho delictivo y 
a buena conducta y arrepentimiento 
te! penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal 
con la accesoria de inhabilitación ab
soluta temporal impuesta a Domingo 
Hernández Vargas por la de ocho años 
y un día de prisión mayor con la ac
cesoria de suspensión de lodo cargo 
y del derecho de sufragio durante el 
iiempo.de la condena; quedando sub
sistentes las penas de arresto y multa 
impuestas también en la causa expre
sada.

Dado en Palacio a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO

* 21 Mhaistro de Gracia y Justicia,
G a lo  Po n t ® E sgartI n ,

N úm. 2.194.
; Visto él expediente instruido con 
jmotiyo de instancia elevada por el 
f^rrocq y numerosos vecinos del

Ayuntamiento de Sanclianes, en súpli
ca de que se conceda a Andancio Do
marco do Barrio indulto de Id1 peiia 
de un año, un mes y once días de 
prisión coreccional a que fué conde
nado por la Audiencia de Orense en 
causa por delito de infracción de la 
ley de Emigración:

Considerando el número y calidad 
de las personas que solicitan el in
dulto, la buena conducta y arrepen
timiento del penado .y el tiempo que 
lleva de cumplimiento de condena: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; oído el informe de la 
Sala sentenciadora y de acuerdo con 
lo consultado en sentido favorable 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por igual tiem
po de desfierro la mitad de la pena 
de privación de libertad impuesta a 
Amancio Do marco do Barrio en la 
causa y por el delito mencionados. .

Dado en Palacio a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos 've inti
siete.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo  P onte  E s o a r t ín .

Núm. 2.195.
Visto el expediente instruido con' 

motivo de instancia elevada por Ale
jandro Martín Torremocha Villareme, 
en-súplica-de indulto de la pena cíe un 
año, ocho meses y veintiún días de 
presidio correccional a que Xué con
denado por la Audiencia de Madrid 
en causa por delito de hurto:

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso, los buenos antecedentes de con
ducta del penado y el perdón de ia 
parte agraviada:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de Ja gracia 
de, indulto; de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con lo con 
suitado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, ,

Vengo en indultar a Alejandro Mar
tín Torremocha Viilareme de la mi
tad de la pena que le fué impuesta 
en la causa y por el delito mencio
nados.

Dado en Palacio a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s g a r t In .

Núm. 2.196.

Visto el espediente instruido coiü 
motivo de instancia elevada por Sal
vador Forta.net Cuervo en súplica de 
indulto de la pena de tres años, seis 
meses y veintiún días de presidio 
correccional y doce años de inhabiii-¡ 
taeión temporal para el cargo de De-» 
positario judicial, a que fué conde
nado por la Audiencia de Madrid en 
causa por delito de malversación de¡ 
caudales públicos:

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren en el pre-? 
sente caso, la buena conducta del pe-? 
nado y que la parte agraviada no se: 
opone a la concesión de dicha gracia:;

Vista la ley de i 8 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con lo, 
consultado por la Comisión perma-? 
nenie del Consejo de Estado, y con-: 
formándome con el parecer de Mí 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Salvador For-? 
tanet Cuervo de la mitad de la pená 
que le fué impuesta en la causa y  
por el delito mencionados.

Dado en Palacio a veintitrés de DU 
ciembre de mil novecientos veinti-í 
siete.

ALFONSO í 
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t ® E s c a r t í n .

Núm. 2.197.
Visto el expediente instruido con 

motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Logroño proponiendo^ 
con arreglo al artículo £.« del Código: 
penal, que la pena de dos años, once, 
meses y once días de prisión corree-; 
clona! impuesta a Bernardo Luz Gri
ja lba Muñoz en causa por delito dé 
robo sea conmutada por la de cuatro 
meses de arresto mayor:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re-; 
fculta notoriamente excesiva ia pena; 
impuesta, con relación al daño cau-. 
sado y grado de malicia que revela:] 

Vista la ley de 18 de J u n io  de 1870t 
que reguló el ejercicio de la gracia; 
de indulto; de acuerdo con la propues
ta de la Bala sentenciadora y con lo 
consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y con-* 
formándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de cua-- 
tro meses de arresto mayor la pená 
impuesta a Bernarda Luz Grijalbá 
Muñoz en la causa y  por él delité 
mencionados
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Dado en Palaeio a veintitrés de D i
ciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
12 Ministro de Gracia y Justicia.

Ga lo  P o nte  E s c a r t ín .

Núm. 2.198.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Luis 
Holgado y Sánchez Nieva en súplica 
de indulto de la pena de ocho años y 
un día de presidio mayor y once años 
y un día de inhabilitación especial 
temporal, a que fué condenado por 
la Audiencia de Sevilla en causa por 
delito de malversación de caudales 
públicos:

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren en el pre
sente easo, la buena 'conducta y arre
pentimiento del penado y que la par
te agraviada no se opone a la conce
sión de dicha gracia:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con lo 
consultado por la Comisión perma-r 
nente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer dé Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Luis Holgado 
Sánchez Nieva de la sexta parte de la 
pena que le fué impuesta en la causa 
y  por el delito mencionados.

Dado en Palaeio a veintitrés de D i
ciembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
Tu Ministro do * racla y Justicia,

Galo  P o n t ; E s c a r t ín .

Núm. 2.199.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por 
Engracia Cusí, en súplica de que a 
su esposo, Tomás Antonio Landín, 
se le conceda indulto o conmutación 
por destierro del resto de la pena 
de catorce años, ocho meses y un 
día de reclusión temporal, a que 
fué condenado por la Audiencia de 
Pontevedra, en causa por delito de 
homicidio:

Considerando la buena conducta y 
arrepentimiento del penado y el tiem
po que lleva de cumplimiento de con
dena:

Vista la ley de 18 de Junio de 
1*870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de acuerdo con 
el informe de la Sala sentenciadora

y con lo consultado por la Comi
sión permanente del Consejo de 
Estado, y  conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar a Tomás An
tonio Landín de dos años y ocho 
meses de la pena que le fué impues
ta en la causa y por el delito men
cionados.

Dado en Palacio a veintitrés dé 
Diciembre de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
JEl Ministro de Grada y Justicia,

Galo  P o nte  Es c a r t ín .

Núm. 2.200.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por 
Adelaida Valls, en súplica de que a 
su esposo, Cayetano Delmases Ca
rreras, se le conceda indulto de la 
pena de dos años, once meses y on
ce días de presidio correccional á 
que fué condenado por la Audien
cia de Barcelona, en causa por de
lito de hurto:

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren en el 
presente caso, la buena conducta 
del penado y que la parte agravia
da no se opone a la concesión de 
dicha gracia;

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de acuerdo con 
el informe de la Sala sentenciadora 
y con lo consultado en sentido fa 
vorable por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar a Cayetano 
Dalmases Carreras de la mitad de 
la pena imouesta en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre cte mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO
fil Ministro de Gracia y Justicia.

Galo  P o nte  E s c a r t ín .

Núm. 2.201.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por 
doña Aurora Cobos de Guzmán, en 
supliea de que se conceda a su es
poso, Federico de Arriaga y Estra
da, indulto o conmutación por des
tierro de las tres penas de dos años 
y ocho meses de presidio correccio
nal cada una a gue fué condenada

por la Audiencia de Madrid, en cau-s 
sa por delitos de estafa: 

Considerando las especiales dieum-* 
tandas que concurren en el presente’ 
caso y ia buena conducta y arrapen-* 
timiento del penado :

Vista la ley de 18 de Junio dé 
1870, que reguló el ejercicio de 1$ 
gracia de indulto; de acuerdo con 
el informe de la Sala sentenciadora 
y oído lo consultado por la Comi
sión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con eí 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por destierro; 
el resto de las penas que falta por 
cumplir a Federico de Arriaga y 
Estrada, y que le fueron .«impuestas 
en la causa y por los delitos men
cionados.

Dado en Palacio a veintitrés 
Diciembre de m il novecientos ve im  
t i-siete.

ALFONSO
£1 Ministro do Grada y Justicia,

Gajlo Po n te  Es c a r t ín .

Núm. 2 202.
Visto el expediente instruido con 

motivo de exposición elevada por lai 
Audiencia de León, proponiendo,- 
con arreglo al artículo 2.° del Có-: 
digo penal, que la pena de diez años! 
y un día de presidio mayor y multa 
de 500 pesetas, impuesta a Ramiro! 
González Balaca, en causa por de-: 
lito complejo de falsedad y estafa,: 
se conmute por la de dos años y un1 s 
día de presidio correccional.

Considerando que de la rigurosa! 
aplicación de los preceptos legales] 
resulta notablemente excesiva la 
pena impuesta, atendidos el grado] 
de malicia y el daño causado po£ 
el delito y la buena conducta y arren 
pentimiento del penado,

Vista la ley de 18 de Junio dé. 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; de acuerdo eoií 
la propuesta de la Sala sentencia-: 
dora y con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejó dé 
Estado, y conformándome con ej 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por la de doa! 
años y un día de presidio correecio-. 
nal la pena impuesta a ftamira Gon~: 
zález Balaca, en la causa y por é l 
delito mencionados.

Dado en Palacio a veintitrés d i  
Diciembre de mil novecientos vein- 
tiesiete. ^

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia*

Ga lo  P o n te  E s€u » t ín ,
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Núm. 2.203.
Visto el expediente instruido con 

«motivo de exposición elevada por la 
Audiencia ¡de La Coruña, proponien
do, con arreglo al artículo 2.° del Có
digo penal, que la pena de tres 
años, seis meses y  veintiún días 
Se prisión correccional y multa dé 
1,25 pesetas, impuesta a Josó Her- 
imida Gómez, en causa por delito 
de allanamiento de morada, se con
mute por  la de un año y un día de 
prisión correccional:

Considerando que de la r igurosa 
lapíicación de los preceptos legales 
Resulta notablemente excesiva la 
|>é;ra impuesta, atendidos el grado 
jde malicia y el daño causado por 
gl delito y la buena conducta y arre
pentim iento del penado,

Vista la ley de 18 de Junio de 
,1870, que reguló el e jerc ic io  de la 
gracia  de indulto; de acuerdo con 
la propuesta de la Sala sentencia- 
Í0ora y con lo consultado por la Go- 
jnisión permanente del Consejo de 
^Estado, y conformándome con el 
fear ecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por la de un 
jlño y un día de pris ión correcc io - 
ftah la pena impuesta a José l íe r -  
Jxiida Gómez, en la causa y  por el 
'deliro mencionados.,,

Dado en Palacio a veintitrés de 
¡Diciembre de mil novecientos ve in 
tisiete.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia»
G a lo  P o n t e  E sg a r t iV  U

Núm 2.204. ;

• V isto el expediente instruido con 
|notivo de exposición,elevada por la 
Audiencia de Barcelona, proponien
do, c o n  arreglo al artículo 2.° del Có
digo penal, que la pena de doce 
liños y  un día de reclusión tempo
ral e inhabilitación absoluta tem 
poral. impuesta a Juan Mura Ríes, 
sen causa p o r  delito de -homi ci di o,  

fea  conmutada por la de seis años 
f  un día de pris ión mayor, con la 
Accesoria de suspensión de todo car- 
&o y derecho de sufragio durante el 
ftiismo tiempo:

Considerando que de la rigurosa 
Aplicación de los preceptos legales 
Resulta notoriamente excesiva la pena 
¡impuesta, en relación con el grado de 
'malicia y la buena conducta y arre
pentim iento del penado,
] V ista la ley de 18 de Junio de 
£870, que reguló el e jercicio de la 
Áracia de indulto; dé acuerdo con

la propuesta de la Sala sentencia
dora y  con lo consultado por la Co
misión permanente del. Consejo d£
Estado, y  conformándome con el 
parecer cíe Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar la. pena do do
ce años y un día de reclusión tem
poral e inhabilitación absoluta y 
tem poral impuesta a Juan Mura 
Ríus, en la causa y  por el delito 
mencionados, poo la: de seis años y 
un día de prisión mayor, con la ac
cesoria de suspensión de todo car
go y  derecho de sufragio durante 
el m ismo tiempo-

Dado en Palacio a veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos ve in 
tisiete.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia»
G a l o  P o n t e  E s o a r t ín .

REALES ORDENES

N úm. 1.229.

Visto el expediente incoado a v i r 
tud de instancia elevada a este M i
nisterio por la Junta de gobierno 
del Colegio de Abogados de esa po
blación, en súplica de que se aprue
be definitivamente la constitución 
de ese Colegio y los Estatutos por 
que habrá de regirse, de los cuales 
lia remitido dos ej endura es por con
ducto del Presidente de la Audien
cia de Sevilla:

Resultando que unida al expe
diente de re ferencia  hay una certi
ficación expedida por él Secretario 
de ese Colegio de. Abogados, en la 
que consta que son 22 los. Aboga 
dos en ejerc ic io  en esa ciudad que 
se han colegiado y los nombres de 
los que fo rm an  su Junta dé gob ier
no, elegidos por aclamación: 

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia de Sevilla, al rem it ir  
el proyecto de Estatutos, dice qué 
la Sala de gobierno acordó in fo r 
mar favorablemente respecto a la 
constitución del mencionado Cole
gio y a la aprobación de sus Esta
tutos, y en igual sentido lo hace la 
Sala de gobierno del Tribunal Su
premo de Justicia, de acuerdo con 
el dictamen del F isca l:

Considerando que siendo 22 los 
Abogados en e jerc ic io  en esa ciu
dad que se han colegiado, número 
que excede del que fija el párra fo  
tercero del artículo 860 de la ley 
provisional sobre Organización del 
Poder judicial para poder estable
cer Colegio en poblaciones donde 
no hubiera Audiencia, como en ei 
presente caso ocurre:

Considerando que él proyecto dé 
Estatutos de ese Colegio de Abogad 
dos está de acuerdo con los apro
bados con carácter general él 15 
dé Marzo de 1895 y con lo dispues
ta en la Real Orden de 27 de Abril 
dé 1920 para él Colegio de Aboga 
dos de Madrid; de conform idad con 
los in formes de las Salas dé go 
bierno de la Audiencia de Sevilla 
y de la del Tribunal Supremo dé 
Justicia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha í en ido 
a bien aprobar la constitución del 
Colegio ele Abogados de ésa poblar 
ción y los Estatutos para su rég i
men y gobierno, y disponer, al p ro 
pio tiempo, se publiquen en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , a continuación de esta 
Real disposición.

L o  que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. Si 
muchos años. Madrid, 16 de Di
ciembre de 192 7.

PO N TE

Señor Decano del Colegio dé Abo
gados de Marchena.

{Estatutos para el régimen y go
bierno del Colegio de Abogados de 
IVlarchena? a que se refiere Sa an

terior Real orden.

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.° Se constituye el Cole
gio de Abogados de Marchena con 23 
colegiados, cuyo número excede del 
exigido por el artículo. 860 de la ley 
Orgánica del Poder Judicial y  demás 
disposiciones legales vigentes.

En este partido judicial no se po^ 
drá ejercer la profesión de Abogado 
por los que no estuvieren incorpora
dos a este Colegio.

Artículo 2.° El número de Aboga
dos que pueden incorporarse al Cole
gio es ilimitado, debiendo ser admi
tidos en él cuantos lo soliciten, siem
pre que justifiquen hallarse en las 
condiciones necesarias al efeclo y que 
satisfagan las cuotais que por, dere
cho de, incorporación se exijan.

Artículo 3-° La misión y objeto de 
este Colegio s-erán los de distribuir 
equitativamente entre los que lo for
men, las cargas a que, dé lugar el e jer
cicio de la profesión, con arreglo a lo 
establecido en las Leyes y  Reglamen
tos; defender los derecho!? e inmuni
dades de los Abogados, procurando 
que éstos gocen ante los Tribunales 
de la libertad necesaria para el buen 
desempeño de su noble profesión; au
xiliar a los Tribunales de Justicia, 
evacuando los informes periciales que 
por éstos le fuesen reclamados, y 
mantener la armonía y fraternidad en
tre 1 oís colegiados, adoptando las dis
posiciones conducentes para que no 
sufran detrimento alguno e.l decoró 
y buen nombre de la respetable clase 
de Abogados.
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.-Artículo 4.° El Colegio, po r  medio 
Sje su Ju n ta  de gobierno, ejercerá fa-  
¿tiUades discíplinarias sobre loís res 
pectivos colegiados, con arreglo a .lo 
rmc estos E sta tu tos  previenen.

•Artículo 5.° Este- Colegio evacuará 
Cuantos informéis y consultas le r e 
tó ame el Gobierno de la Nación, 
m -Articulo 6.° Los Tribunales d e d u s -  
| jc ia  de esté partido  no perm itirán  el 
Ejercicio de la Abogacía a los que no 
|e. hallen en las debidas condiciones 
fcon arreglo a las Leyes y a eistos E s 
ta tu io s .

CAPITULO II

 De los colegiales.

 Artículo 7.° Todos los que solicE 
Sen incorporarse a este Colegio ¡pr-e- 
Ssenlarán el .correspondiente título pro
visional, original o testimoniado, y 
guantes documentos considere necesa- 
í jos la Jun ta  de gobierno para  a cre
pitar, en caso de duda, si en el soli
citante concurren los requisitos Lega— 
íes ¡para aJ ejercicio de la Abogacía. 
En  el caiso. no obstante., Ale que el que 
pretendiera incorporarse al Colegio 
perteneciera ya a otro, se podrá o tor
gar !a i neo rpo ración sin más que 
&cr o (í l ia r  e s t a c i re u n s t a nc i a .

Artículo 8.° Los Abogados que 
¡quieran pertenecer al Colegio deberán 
Expresar en la solicitud que, al efecto 
presenten si ¡se. proponen ejercer su 
profesión o no, y s i 'pertenecen a  otros 
¡Colegios.

Artículo 9.° Los que soliciten in
corporarse con el propósito de e je r 
cer la Abogacía deberán acompañar a 
1# solicitud que formulen, además ele 
la  cédula personal, los recibos de la 
¡contribución industria l  del año co
rrien te ,  si v inieran ejerciendo la p ro 
fesión e,n otro punto, y lanío en este 
baso como en el de que jfc.i la ejen
tejes en entonces en ninguna parte, no 
®e hará  definitivamente la incorpora
ción has ta  que acrediten haberse dado 
í5.e a l ta  para el pago de la contribu
ción industria l  en esta localidad. Loís

r soliciten in c o rp o ra rse : sin ánimo 
ejercer la Abogacía podrán ser ad
mitidos sin necesidad de presen tar  los 
recibos de contribución ni darse de 

alta en la- misma.
• Artículo 10. Los Abogados que so- 
ai-cii en incorporarse perteneciendo a. 
btro Colegio deberán acompañar a la 
Solicitud certificación de los Colegios 
ten que se hallaren  inscritos, expre
sándose en ella si satisfacieron has 
puedas ordinarias y extraordinarias

les hubiesen sido repartidas, y si 
levantaron las cargas anejas a ltfs’oo- 
legiales. romo asimimo las correccio
nes disciplinarias que luí h ieren sido 
impuestas al solicitante.
# Artículo 11. Los Abogados que so- 

Mellen incorporarse al Gojegio para  
¡ejercer su profesión,- y estuviesen 
•ejeiv feudo o hubieran  ejercido d u ra n 
te oí aun corriente  en otro punto, sa
tisfarán en concepto de cuota ex tra
ordinaria una igual o la media, que 
por con! rlbución industrial . pague el 
gro m j o f  n esta p oh! a c i ó n. Igu a1 cuo
ta satis fu ró n los que, habiéndose dado 
de - bnirt en el ejercicio de .la, profesión 
qn este Colegio,' quisieran volver, a

ejercer en él bailándose ya actuando 
en otro.

Artículo 12. La Ju n ta  de gobierno 
acordará lo que estime procedente .res-, 
pecio a las solicitudes de incorpora
ción, después de p rac ticar  las com
probaciones que considere oportunas.

Artículo 13. La;s solicitudes de cída 
clase se denegarán cuando quienes las 
formulasen se encuentren comprendi
dos en algunos de los casos siguien
tes :

1.° No haber  cumplido con los re 
quisitos necesarios p a ra  su incorpo
ración. según éstas Estatutos.

2.° E x is t i r  dudas  respecto a la le
gitimidad y certeza de los títulos p ro 
fesionales u  otros documentos que se 
hubieisen presentado.

3.° T ener  algún impedimento le
gal para  el ejercicio de ¡a Abogacía.

Ú  Haber sido expulsados de otro 
Colegio a que. hubieren  pertenecido.

5.° No haber cumplido la edad le
gal exigida ¡para el ejercicio de la 
Abogacía.

6.° Hallarse procesado crim inal
mente.

7.° E s ta r  condenado a penas aflic-: 
ti vas, s in  haber  conseguido su rehab i
litación.

8.° No haber  satisfecho en otros 
Colegios en. el año corriente o en el 
anterior la s  cuotas ordinarias o ex tra
ordinarias que les hubiesen sido exi-. 
gidas.

9.° Haber dejado de levantar las 
cargas profesionales en otros Colegios 
a que estuvieren o hubieren estado 
incorporados.

10. Hallarse suspenso en el ejerci
cio de la profesión en v ir tud  de co
rrección disciplinaria; y

11. Haber ¡sido corregido discipli
nar i ámenle por  dos o más veces por 
causas o re  ostensiblemente hagan des
merecer ‘Ui el concepto público p a ra  
el ejercicio de la profesión.

Artículo. 14. No obstante lo dis
puesto en loís precedentes artículos, 
los Abogados podrán ejercer su pro
fesión en este partido, aun sin nece
sidad de incorporarse al Colegio, cuan
do única y- exclusivamente hayan de 
in tervenir  con tal carácter en toda 
clase de asuntos en que se encuen
tren directa y personalmente in tere
sados ellos mismos, o sus parientes, 
dentro del cuarto grado de consangui
nidad o segundo de afinidad.

Artículo 15 En los casos de que 
habla el artículo anterior, los Aboga
dos no podrán ejercer su profesión 
sin ser precisam ente habilitados por el 
Decano del Colegio, después que bu-, 
biesen justificado tener la edad legal, 
ser Doctores o Licenciados en Dere
cho, no lia liarse procesados cr im inal
mente, no estar "condenados' a penas 
aflictiva;? y la clase v grado de paren
tesco que íes una a la persona in te
resada en el asunto judicial en que 
se propongan ac tuar  como Abogados.

Artículo 16. La Junta, de gobierno, 
al denegar la incorporación de un so
licitante, lo notificará al mismo, h a 
ciendo constar los fundamentos de sus- 
acuerdos; pudiendo aquél acudir en 
alzada, en el término de cinco días, 
ante ha Sala de gobierno de la Au
diencia te rr i to r ia l  de Sevilla, cuya

Sala confirmará o revocará dichos' 
acuerdos, sin u lte r io r  apelación, en el 
plazo máximo de un mes.

Artícufe 17‘ E l  Colegio cuidará (fe 
enviar a la S ecre tar ía  del Juzgado de 
instrucción de este partido, al p r in 
cipio de cada año, una  lisia au toriza
da de los Abogados que se encuéntren  
incorporados y en ejercicio, y r em it i 
rán  también el d ía  'ú l t im o  de cada 
t r im e s tre  notas adicionales de las af
tas y bajas correspondientes.

Artículo 18. Los honorarios de loa d 
Abogados no estarán  sujetos a Aran- ! 
cel. Si se impugnasen por excesivos;, 
no podrá resolverse la im pugnación i 
sin oir prev iam ente  por escrito ái 
Abogado cuya m inu ta  de honorarios 
se censure y sin los demás trám ites  
legales.

Artículo 19. Los Abogados se p re 
sentarán ante los Tribunales en tra je  
negro y con toga y birre te , de la mis»- 
ma forma que los que usan  los Magi.s- . 
trados y Jueces, aunque sin distintivo 
de n inguna especie.-

Artículo 20. Los Abogados, a la en- s 
irada y  salida de los estrados a que 
concurran para  la vista  de pleitos y ; 
causas, así como al empezar sus in-  i 
formes, se descubrirán en señal ¡efe 
respeto y consideración al T ribunah  
In fo rm arán  sentados, teniendo delanr & 
te una mesa para  colocar sus libros y  
papeles y hacer  los apuntes que es ti
men necesarios.

Artículo 21. Si por cualquier d i-  \ 
sentimiento entre el T ribunal y  e-l: 
Abogado que actuase considerase és to  
que se coartaba la independencia, am - . 
plitud y libertad necesarias para cum 
plir  sus deberes profesionales, podrá, 
hacerlo constar así ante el Tribunal, 
dando cuenta de lo ocurrido al Deca
no del Colegio.

Artículo 22. Los Abogados colegía- * 
dos tienen obligación de levantar las 
cargas que se les impusieren  y de- 
sa tisfacer las cuotas ord inarias  y ex
trao rd inarias  que acordare la JuntaA  
de Gobierno. No obstante, los Abogados. ; 
que, con arreglo a lo dispuesto en el \, 
artículo l i  de estos Estatutos, hubio- f  
ran  satisfecho las ,cuotas  ex traord ina-  fe 
r ias que allí se determinan, es tarán  
exentos de la obligación, de defender 
a los declarados legalmente pobres.

Artículo 23. Los Abogados colegia
dos que dejaran  de satisfacer las cuo
tas acordadas por la. Junta, de Gobier
no dentro del plazo señalado obten
drán, p revia solicitud, una prórroga* 
de quince días para verificarlo; y sí 
t ranscurriese  el plazo o la prórroga, 
en su caso, sin que lo efectúen, se rán  r  
eliminados de la lista del Colegio has-  r 
ta que lo realicen.

Artículo 24. Los Abogados colegia- f : 
dos tienen ki obligación de p a r t ic ip a r  ■' 
a la Jun ta  de Gobierno sus cambios- 
de domicilio, dentro de la población 
en que residan, y  las ausencias que 
hayan do prolongarse por más de tres 
m e* e s c onsecu t ivo s.

Artículo 2o. Los Abogados que se., 
hallen procesados, cuando se defiendan , 
a sí mismos, usa rán  el traje  profesio- I- 
nal, ocupando el sitio establecido p a r»  
los Letrados, Si tuviesen otro defen
sor no usa rán  dicho traje, y  ocuparán 
el lugar que el T ribunal les señale.
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CAPITULO III

De la Junta de Gobierno.

Artículo 26. En este Colegio habrá, 
ana Junta de Gobierno que se com
pondrá de un Decano, los Diputados, 
an Tesorero, un Secretario y un Bi
bliotecario. Los Di pujados estarán 
numerados, sustituyendo al Decano en 
‘ ausencia, enfermedad y vacante ei Di
putado primero, y, en su defecto, el 
Diputado segundo.

Artículo 27. Guando dentro de la 
Tunta de Gobierno no hubiere quien 
pueda sustituir a cualquiera de los 
que formen parle de la -misma, lo ve
rificarán los que hayan desempeñado 
estos carpos en anos anteriores o, en 
su de f er io  y por su orden, los colegia
les en ejercicio más antiguos que re
sidan en Marchen a, y en igualdad de 
circunstancias, tos dé más edad.

Artículo 28. La Junta de Gobierno 
será elegida por ios colegiales,, por ei 
proeedi?Tuento del sufragio directo* 
Los cargo? de dicha Junta durarán dos 
años, y los individuos a quienes co
rresponda cesar podrán ser reelegi
dos.

Artículo 29. Las condiciones para 
poder ser elegidos individuos de las 
Juntas de 'Gobierno y desempeñar los 
cargos de la misma serán las si guien- 
les: llevar dos años de incorporación 
en el Colegio, ejerciendo la Abogacía 
durante igual período de tiempo.

Artículo 30. Para poder celebrar 
sesión la Junta de Gobierno será pre
ciso que concurra a la misma la ma
yoría absoluta de los individuos de 
que aquélla se compone. Los acuerdos 
se adoptarán por mayoría de votos 
entre los concurrentes a la sesión.

Artículo 31. La Junta de Gobierno 
tendrá las f acu 11 ades s i guien I es:

1.* Decidir respecto a la admisión 
de los que deseen incorporarse al Co
legio.

2.a Velar por la buena conducta de 
es Abogados en el desempeño de la 
profesión.
■ 3.a Procurar que no ejerzan ante 
los Tribunales los Abogados que .no se 
hallen incorporados o estén debida
mente habilitados o que no satisfagan 
las cuotas o la contribución corres
pondientes, adoptando, en su caso, las 
medidas que considere necesarias.

4.* Imponer a los colegiales las 
cuotas o cargas que se consideren pre
cisas para sufragar los gastos y obli
gaciones del Colegio. En cuanto al re
parto de cargas se tendrá en cuenta, 
no obstante, lo dispuesto en el artícu
lo 22 de estos Estatutos,

5* Regular los honorarios de los 
Abogados cuando los Tribunales re
mitan los expedientes oportunos, con 
'sujeción a lo dispuesto en la leyes.

6.a Convocar para las Juntas ordi- 
fcariah y extraordinarias del Colegio.

7.a Recaudar, distribuir y adminis
trar los ■ fondos, del Colegio/

8.a Nombrar y remover los emplea’ 
¿os y dependientes del Colegio.

9J Nombrar y separar los Aboga
dos de pobres. Los nombramientos de 
los que hayan de ejercer como tales 
Ahogadas de pobres, desde el comien
do de un año natural, se harán dentro 
jdei mes de Diciembre anterior a dicho 
:&Ko, y  oportunamente se pasará la

lista de los nombrados a la oficina de 
Hacienda correspondiente para los 
efectos legales.

10. Promover cerca del Gobierno y 
de las Autoridades cuanto consideren 
beneficioso para los intereses del Co
legio.

11. Defender, cuando lo entiendan 
procedente, a los colegiales si fuesen 
molestados o perseguidos con motivo 
del desempeño de su profesión.

12. Dictar los Reglamentos de or
den interior que considere conve
nientes.

Artículo 32. Para hacer eficaz la 
vigilancia que la Junta de Gobierno 
debe ejercer sobre la conducta de los 
Abogados en el ejercicio de su profe
sión está autorizada:

a) Para amonestar y reprender a 
los colegiales..

b) Para decretar la suspensión de 
ellos en el ejercicio de la Abogacía 
por un plazo que no podrá exceder ae 
seis meses.

c) Para eliminar de la lista del Co
legio a los Abogadas que dejasen de 
satisfacer las cuotas que a los colegia
les se exigiesen, conforme a lo dis
puesto en ios artículos 22 y 23 de es
tos Eslalutos.

Artículo 33. Para adoptar los acuer
dos a que se refiere el articulo ante
rior será indispensable la formación 
de expediente, con audiencia del in
teresado. Si ésle se negase a dar sus 
descargos, después de ser requerido 
dos veces ai efecto, el expediente se 
resolverá corno corresponda.

Contra los acuerdos de la Junta de 
Gobierno se podrá interponer por los 
interesados, en el término de cinco 
días, desde la notificación, recurso 
ante la Sala de Gobierno de la Au
diencia territorial de Sevilla.

Artículo 34. El Decano del Colegio 
presidirá las Juntas generales del 
mismo y las reuniones do la de Go
bierno, dirigiendo las discusiones y 
teniendo voto de calidad en caso de 
empate.

Corresponderá también al Decano 
fijar los días en que deba reunirse la 
Junta de Gobierno y expedir los li
bramientos para la inversión de fon
dos del Colegio.

Artículo 35. Los Diputados debe
rán velar por la conducta profesional 
de los colegiales, dando cumula a la 
Junta de Gobierno de cualquier queja 

. que se les diese por actos que puedan 
lastimar el decoro profesional, y re
dactarán ios informes que la Junta les 
encargue.

Artículo 36. El Tesorero recauda
rá y conservará los fondos pertene
cientes al Colegio, pagando los libra
mientos que expida el Decano con la 
toma de razón de Contaduría.

Para la debida formalidad llevará 
el Tesorero los libros correspondien
tes.

Artículo 37. El Tesorero presenta
rá sus cuentas y los proyectos de pre
supuestos a la Junta de Gobierno an
tes del 15 de Diciembre de cada año, 
a los efectos que se determinan en el 
artículo 55 y siguientes.

Artículo 38, El Secretario recibirá 
todas las solicitudes y comunicacio
nes’ que se diríjan a la Junta de Go

bierno o a las generales del Colegio* 
dando cuenta de ellas»

Expedirá las certificaciones que sé 
soliciten y deban ser expedidas, y He*, 
vará un registro en el que, por orden 
alfabético de los apellidos de los Co
legiales, consigne el historial de lm  
mismos dentro del Colegio.

Formará cada año la lista de los 
Abogados del Colegio, expresando su 
antigüedad y domicilio; llevará loe 
turnos y repartimientos de causas de 
pobres; los libros de actas do las Jun
tas generales y de Gobierno, y, pog 
último, tendrá a su cargo el Archivo 
y sello del Colegio.

Artículo 39. El Secretario desemn 
peñará también las funciones de Conf
iador, interviniendo, en tal concepto* 
en las operaciones de Tesorería.

Artículo 40- El Bibliotecario esta-* 
rá encargado del fomento y conserva-* 
eión de la Biblioteca, llevará un ín
dice o catálogo de los libros que sei 
vayan incorporando a la misma y  
cuidará de la encuadernación de las 
revistas profesionales de que sea sus-* 
criptor el Colegio.

CAPITULO IV  

De las Juntas generales.

Artículo 41. Las Juntas de Gobier-* 
no sa renovarán por mitad,, veri ficta-* 
dose las elecciones cada dos años.

Artículo 42. Cuando haya de verW 
fiarse elección para la renovación del 
las Juntas de Gobierno, se proveerán 
también los cargos que de la elección 
anterior hubieren quedado vacantes 
por fallecimiento o renuncia; perol 
entendiéndose que los elegidos sólo 
desempeñarán sus cargos durante e>i 
tiempo que faltase a los que produje-i 
ron la vacante para completar el pe-* 
ríodo de su ejercicio.

Artículo 43- Para la elección de íá 
Junta de Gobierno tendrán voto todosf 
los Abogados colegiales cuyos nombres 
figuren en la lista oficial del Colegio.

Artículo 44. Los Abogados colegia-* 
les que no ejerzan la profesión, no 
serán elegibles para los cargos de 1$ 
Junta de Gobierno.

Artículo 48. La Junta de Gobierna 
repartirá a cada Colegiado con dére* 
cho a votar, antes del 15 de Dieiem-. 
bre de lo<s años en que deban verifír* 
cars-e elecciones* una papeleta de con-: 
vocatoria en la cual se consigne]; los 
cargos que hayan de proveerse y el 
día y hora en que la elección deb& 
verificarse, la cual tendrá lugar cual
quier f  día de los comp rendidos .entre 
el 20 y  el 3i  de dicho mes, ambos 
inclusives,

Artículo 46. La lista alfabética do 
los colegiales que tengan derecho a 
tornar parte en la elección, se pondrá 
de manifiesto en la Secretaría del Co
legio, el día I o de Diciembre del año 
en que deba verificarse la elección. 
Hasta el día 15 del mismo mes po
drán hacerse reclamaciones de mciu-. 
sión o exclusión, quedando cerrado 
este período en dicho día.

El día 20 de Diciembre se pondrá 
de manifiesto en la Secretaría del Co
legio la lista definitiva de los cole
giales que puedan tomar -pnrte en la
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elección, después de resueltas por la 
Junta de Gobnerno, sin ulterior re
curso, las reclamaciones que se hu
biesen formulado.. Esta lista estará a 
la disposición de ios colegiados basta 
que la eieceién baya, tenido lugar.

Artículo 47. Las elecciones serán, 
presididas por la Junta de Gobierno, 
actuando como Secretarios escrutado
res tos cuatro electores más modernos 
en el Colegio que se hallen presentes 
al comenzar la elección, y, en igual
dad de circunstancias, los de menos 
ecr

a i t í  culo, 48¿. El día fijado p a ra  la 
elección, a las doce del día,, se consti
tuirá en la sala de sesiones del Cole
gio,. la Mesa electoral, conforme a lo 
■establecido en el artículo anterior, y 
acto; seguido' comenzará la votación,: 
que durará hasta las catorce.

Artículo 49. La urna destinada a-t 
guardar las, papeletas, de la elección, 
podrá ser reconocida por. los colegía
les que se encuentren presentes al eo-. 
me azar el acto.

Artículo 50. La elección se veri
ficará entregando cada... votante ai 
Presidente de. la Mesa una papeleta,, 
impresa o. manuscrita, que será depo
sitada inmediatamente en la urna. 
Do© Secretarios escrutadores señala
rán en, la lista alfabética del Colegio 
ios nombres de los votantes, y ios 
otros dos los escribirán en listas nu
meradas que lié varán ai efecto.

Articuló: 51. El escrutinio se prac
ticará por la* Mesa al terminarse la 
votación, y se publicará su resultado, 
levantándose acta, y fijándose a la 
puerta del Colegio la lista dé ios vo
tantes y de los que hayan obtenido 
votos,, expresando el número de ellos.

Artículo 52. • Lo® colegiales electo
res podrán examinar, al terminarse 
el escrutinio,, las papeletas que les 
ofrezcan alguna duda.

Artículo 53. Terminada la elección, 
la Junta de Gobierno declarará elegi
dos y proclamarán a los que resulten 
ron mayor número de votos.

Artículo 54. La Junta de Gobierno 
dará posesión: a los. nuevamente ele
gidos el primer domingo del mes de 
Enero inmediato al de la elección, ce
sando entonces aquellos dé sus indi
viduos a quienes les corresponda sa
lir, y verificándose la toma de pose
sión, se* dará cuenta de ella a los T ri
bunales de la localidad.

Artículo 55. La cuenta general de 
gastos e ingresos del Colegio, corres
pondiente a cada año y proyecto del 
presupuesto para el venidero, sé pon
drá de manifiesto en la decretaría del 
Colegio, desde el 15 al 25 de Diciem
bre, para que durante dicho plazo los 
colegiados puedan examinarlos y  di
rigir por escrito a la Junta de Gobier
no las observaciones que estimen Con
tenientes. En su vista, la Junta de 
Gobierno resolverá lo que estime opor
tuno, sobre las cuentas y presupues
to® que hayan de presentarse a la ge
neral.

Artículo 56. El último domingo del 
mes de Enero de cada año celebrará 
H Colegio Junta general ordinaria, 
Adoptándose lo© acuerdos* por m ayo- 
irla absoluta dé voto© de . lo? concu-?
(Trente©,,

Articuló, 57. La Junta ordinaria de 
que trata el artículo anterior será pre
sidida por la de gobierno, y en ella se 
tratarán los asuntos siguientes:

t.° Reseña que hará el Decano, o 
quien lo sustituya, de los aconteci
mientos más importantes que* duran
te el año último- hayan tenido lugar 
con- relación al Colegio.

2.° Lectora y aprobación dal pre 
supuesto formado por la Jum a de go
bierno para el" año comente.

3.° Lectura v aiprobació i definitiva 
de la cuenta general de gastos e in
gresos del año anterior.

4.° Asuntos de interés geueral para 
ei Colegio que la Junta de gobierno o 
los colegiales en número suficiente y 
por medio de proposiciones escritas, 
sometan a la deliberación dei Colegio

Artículo 58. Las proposiciones que 
ios colegiados presenten para que se 
dé ementa de ellas en las Juntas ge
nerales ordinarias del mes de Enero 
deberán formularse por escrito, ser 
presentadas en la Secretaría del Cole
gio ardes del 10 del mismo mes, y 
hallarse suscritas por colegiales cuyo 
número, no baje de treis.

Artículo 59. La citación para la 
Junta general ordinaria del mes de 
Enero se hará por papeletas impre
sas, rubricadas por el Secretario y re
partidas: a domicilio, durante; la segun
da quincena del mes de Diciembre 
anterior.

. Artículo 60* Be podrán celebrar 
Juntas generales extraordinarias .siem
pre que lo acuerden las Juntas de go
bierno o a solicitud de los colegiales, 
en el número señalado en el articu
ló 58, si 1U Junta de gobierno lo es
tima conveniente.

En estas Juntas generales extraordi
narias no se podrá tratar más que del 
asunto que hubiere motivado la con
vocatoria.

CAPITULO V

D e los fondos del Colegio y  de: los em
pleados y  dependientes del mismo~

Artículo 61. Se considerarán in
gresos para este Colegio:

1.° Los derechos de incorporación 
que establezcan las Juntas de gobier
no, que no podrán exceder de 150 pe
setas.

2.° Las cuotas extraordinarias, que, 
satisfagan con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 11.

3.° Las cuotas ordinarias y extra
ordinarias que las Juntas de gobierno 
acuerden exigir a los colegiales.

4*° Los honorarios por bástanteos 
de poderes, que #o podrán exceder de 
cinco pesetas cada uno.

5.° Los derechas por jps informes 
que se evacúen en las regulaciones de 
honorarios, a razón de 50 céntimos de 
peseta por cada uno de los folios de 
que consten los autos de que se trate.

6«° Los honorario© correspondien
tes a informes o dictámenes pericia
les que se ipídan al Colegio por los 
Jueces y Tribunales en los pleitos y 
causas de que conozcan, o a instancia 
dé parte, cuyos honorarios se fijarán 
discrecionalmente por la Junta de go-, 
bierno,. según lo© caso©.

7.° Los honorarios por dictámenes 
técnico® que en otro cualquier concep

to se puedan solicitar de la Junta dé
gobierno, honorarios que se fijarán 
también discrecienalmente por la Jun
ta, teniendo en cuenta las eircunstau-* 
cías de cada caso; y

8.° Los dér echo© de expedición é& 
certificaciones, a razón ele cinco pe
setas una.

Artículo 62. Habrá en el Colegio él 
número de empleados qfte la Junta de 
gübi erno estime necesari o; determi
nando la misma las obligaciones de 
cada uno y los sueldois y gratifica-: 
cienes que hayan de disfrutar.

Artículo 63» Esto© Estatuios se hm  
formado teniendo en cuenta las vigen
tes dispoisieiones legales.

Núm. 1.230.

Resultando que por Real orden de 
6 de Julio último, y en cumplimiento 
de la sentencia del Tribunal Supre
mo de 20 de Abril anterior,, fué nom
brado D.. Antonio Benítez Donoso, por 
traslación forzosa, para la primera 
vacante de Registro dé la Píopie^- 
dad que reunía los requisitos exigi
dos al efecto, que fué la de Santa 
Cruz de la Palma, de tercera clase.; 
y que habiendo solicitado el Sr. Be- 
nítez Donoso veinte días de prórroga 
del plazo posesorio para hacer una 
cura de aguas, le fueron concedidos 
por la Dirección general en 5 de 
Agosto,:

Resultando que terminó et plazo po
sesorio. el día 16 de Agosto y la pró
rroga el 6 de Septiembre, sin que el 
interesado se: presentara a tomar po
sesión, según telegrama del Presiden
te de la Audiencia de 10 del mismo 
mes confirmado' por otra del Juez de 
primera instancia del día 20 de Di
ciembre actual, en el que se añade 
qu¡e tampoco se ha presentado con 
posterioridad:

Resultando que no aparecen en el 
expediente escritos ni alegaciones del 
interesado sobre la falta de su pose
sión:

Vistos los; articulas 297 dé la ley 
Hipotecaria, 414 de su Reglamento,. 12 
del Real decrelto de 12 de Junio 
de 1922:

Considerando que en cumplimiento 
de la sentencia del Tribunal Supremo, 
de 20 de Abril de 1927, reintegrando 
a D. Antonio Benítez Donoso en él 
escalafón de Registradores de la Pro
piedad, fuá éste? nombrado para la 
primera vacante, que reunía los re
quisitos legales, que fué la de Banta 
Cruz de la Palma:

Considerando que dicho nombra
miento ha sido consentido por el* in- 
teresadb, pues léjós éet impugnarlo, 
pidió prórroga del plazo posesoria por 
veinte días para  hacer mm mm  4$
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a%uas, que le fue concedida en 5 de 
Agosto ú ltimo:

Considerando que transcurrido el 
plazo posesorio con su prórroga, que 
término en 6 de Septiembre, no se ha 
posesionado del cargo ni alegado cau- 
’M  alguna que justifiqué esta absten
ción en someterse a cumplir la co
rrección impuesta y proceder a tomar 
posesión del Registro de la Propiedad 
dfe Santa Cruz de la Palma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se tenga por renuncian- 
té a D. Antonio Benítez Donoso y sea 
dado de baja, en el Escalafón creí 
Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé  a Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Diciembre de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Núm. 1.231.
 Excmo. S r . : Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Ufa yo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 

•. impuesto especial correspondiente y 
' demás derechos establecidos, se expi

da, en el término señalado de seis 
. meses, Real Carta (Je sucesión en el 
título de Marqués del Campo de Yillar 
a favor de D. Francisco de Tuero y 
Guerrero, Marqués de los Llanos, por 

^defunción de s-u tío carnal D. Francis
c o  de Tuero y Ciíuentes, entendí én- 
' dose esta concesión hecha sin per
juicio de tercero de mejor derecho.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos proce- 

: denles en eh Ministerio de su digno 
í ¿sargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Diciembre 
de 1927.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Núm.  1.232.

 Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p re 
 Venido en el Real decreto de 27 de 

Mayo de 1912,
S..M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo inform ado y propuesto  
por la Diputación perm anen te  de 
la Grandeza de España, ha I enido 
ra bien conceder Real licencia a don 
p ia n  Manuel de Urquijo y  Lauda

d lo , Marqués de L oriana  y 'de Yi
llar del Aguila, hijo de ios Grandes 
de E spaña  Marqueses de Urquijo, 
p a ra  con trae r  m atrim onió  con do-, 
fía María Teresa  Morenes y Carva
jal, h ija  de los Condes del Asalvó, 
Grandes de E spaña ;  concesión qué 
no tendrá, efecto mientras, el in te 
resado no obtenga en este M iniste
rio la correspondiente Real cédula.

De Real orden lo partic ipo a V. E. 
p a ra  su conocimiento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a Y. E. m u
chos afos. Madrid, 21’ de; Diciembre 
de 1927.

P O N rE

Señor Obispo de M adrid-AIcEá.

N úm .  1.233.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p re 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey (q. D. g.), de conlormi- 
dad con lo inform ado y propuesto  
por la Diputación perm anen te  de 
la Grandeza de España, ha í ce ido 
a bien conceder Real licencia a don 
José  María de Urquijo y Landecho, 
hijo de los Marqueses de Urquijo, 
G randes de España, p a ra  con trae r  
m atr im onio  con doña María de la 
Concepción de Eulale v de la Mala: 
concesión que no tend rá  efecto 
m ien tras  el interesado no obtenga 
en este Ministerio la co rrespondien
te Real cédula-

De Real orden lo partic ipo a Y. E. 
p a ra  su conocimiento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a Y. E. m u 
chos afos. M adrd , 21 de Diciembre 
de 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 1.234.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p re 

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S- M. el Rey iq. D. g.), de ccr.fnnv.i- 
dad con lo inform ado y propuesto  
por la Diputación perm anen te  de 
la Grandeza de España, ha l m 
a bien conceder Real licencia a do
ña María Isabel de Urquijo v Lan
decho, h ija  de los Marqueses de U r
quijo, Grandes de España, p a ra  
con traer  m atrim onio  con D. F r a n 
cisco de Carvajal y Xifré, Conde de 
F o n tan a r ;  concesión que, no tendrá, 
efecto m ien tras  la in te resada  no 
obtenga en este Ministerio la co
rrespond ien te  Real cédula*

De Real orejen lo partic ipo  a Y. E, 
p a ra  su conocimiento y efectos pro-: 
cedentes. Dios guarde  a Y: E. m u
chos afos. Madrid, 21 de Diciembre 
dé 1927.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá. • ;

N úm. 1.235.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decretó de 27 dé 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confonuL 
dad cón lo. in form ado y propuesto 
po r  la Diputación perm anen te  de 
la Grandeza, de España, ha tenido 
á bien conceder Real licencia a do
ña  M aría del Dulce Nombre Carva
ja l  y Xifré, b i ja  de los Condes, dé 
F o n tan a r ,  p a ra  con trae r  matrimo-: 
nio con D. José  Caro Guillamas, hi
jo de los Condes de Yillamayor; con* 
cesión que no tend rá  efecto mien
t ra s  la in te resada  no obténga en’ 
este Ministerio la correspondiente 
Real cédula.

De Real orden lo partic ipo  a Y. E. 
p a ra  su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde  a V. E. mu
chos afos. Madrid, 2il de Diciembre 
de 1927.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

N úm. 1 .236.
Excmo. Sr.: Con arreglo  a lo pre

venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912,

S- M. el Rey (q, I), g.), de conformi
dad con lo in fo rm ado  y propuesto 
por Ja Diputación perm anen te  de 
la Grandeza dé España, ha tenido 
a bien conceder Real licencia a do* 
ña Luiso Eordíu -Bascarán, nieta efe 
los Condes de Argillo y de Morata, 
M arqueses de Yillaverde, p a ra  con* 
t ra e r  m atrim onio  con D. Martín 
Abbad; concesión que no tendrá 
efecto m ien tras  1a. in te resada  no ob
tenga en este Ministerio la corres
pondiente Real cédula.

De Real orden lo partic ipo a Y. E. 
p a ra  su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu
chos afos. Madrid, M  de D i c i e m b r e  
de 1927.

PONTE

Señor Obispo de M a d r id -Alcalá. .

Núm. 1 .237.
. Excmo. Sr.:  Con a r r eg l o  a lu pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912
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a  M. el Rey {q. D. g.), 'de conformi
dad con lo informado y propuesto 
por ‘la Diputación permanente de 
la Grandeza de España, ha le nido 
a bien conceder 'Real licencia a don: 
José Antonio Botella y Domínguez, 
hijo de los Marqueses de Colomi-. 
na, para contraer matrimonio con 
doña María Jos'efa Ximénez de San- 
dóval; concesión que no tendrá 
efecto mientras el interesado no 
.obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real cédula.

De (Real orden lo participo a V. E. 
para su conociinfento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. E. mu
chos aíos. Madrid, 21 dé; Dic'embre 
de 1927.
: . PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm . 1.238.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre- 
yenido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
‘conceder Real licencia a D. Francisco 
de Asís Ansaldo y Vejarano, hijo de 
los Vizcondes de San Enrique, para 
fcontraer matrimonio con doña Igna
via Bemaldo de Quirós y Argüelles, 
hija de los Marqueses de Argüelles, 
Grandes de España; concesión que no 
tendrá efecto mientras el interesado 
no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para 'su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 21 de Diciembre 
dé 1927.

PONTE
'Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

■ *

Núm. 1,239.

Excmo. Sr.': Coxi arreglo a lo pre
venido en el Réal decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad coñ lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
.Grandeza de España, ha tenido a bieiq 
Conceder Real licencia á doña Igñaeía 
Bemaldo dé ¡Quirós y 'Argüelles, hija 
3e loi ¡Marqueses de Argüelles, Grafía 
des de España, para contraer, matri-: 
m<üo ron J3. F^aftc&eó de Asil Afe 
fc&ídb; y dejara®, hijo; de los Vizcoíí- 
éé¡ aé comedión que ni

tendrá efecto mientras la interesada 
no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid* 21 de Diciembre 
de 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 1.240.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D .g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Francisco 
Sáenz de Tejada y Olózaga, Barón de 
Benasque, para contraer matrimonio 
con doña Amalia de Zulueta y Eche
varría; concesión que no tendrá efec
to mientras el interesado no obtenga 
en este Ministerio la correspondiente 
Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 21 de Diciembre 
de 1927.

PONTE
Señor Obispo de Vitoria.

Núm. 1.241

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, »

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real li-̂  
cencia a D. José Javier Ruiz de 
Arana y Fontagud, Marqués de 
Brenes e hijo de los Marqueses de 
Gastronionte, Grandes de España, 
para; -contraer matrimonio con doña 
María del Carmen Montalvo y Oro- 
yió, hija dé los Condes de Gasa 
Montalvo; concesión que no tendrá 
efecto mientras el interesado no 
(pbtéhiga en este Ministerio la eo- 
írespqhdientü Real cédula.

De Real orden lo participo a ¡V. E. 
para ;su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años.. Madrid, 21 dé Diciembre 
m 1927.

PONTE
Beflol Qhtepo 3(e yiióiia.

Núm. 1.242.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo phé* 

venido en el Real decreto de 27 m 
Mayo de 1 12,

S. M. ei Rey (q. D. g.), do con-: 
formidad con lo informado y p r e 
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real Li-; 
cencia a D. Ernesto S.ellés y Rivas, 
hijo de los Marqueses de Gerona;, 
para contraer matrimonio con do
ña Rosario de Figueras y Figuer&$,, 
hija de los Vizcondes de Casa F4- 
-güeras; concesión que no tendrá 
efecto mientras el interesado no 
obtenga de este Ministerio la co
rrespondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a V.ÜE. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu* 
chos años. Madrid, 21 de Diciembre 
de. 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 1.243.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

' S. M. el Rey (q. D. g.), de eDe
formidad con lo informado y pro
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real c r 
eencia a doña Carmen Balderrába* 
no y Abarca, hija de los Marqueses' 
de Claramonte de Arteta, para con
traer matrimonio con D. HiginM 
Madrazo Escalera y PC sgordp; 
concesión que no tendst? efecto* 
mientras la interesada n^ 
en este Ministerio la corr#'

ser

té Real cédula.
De Real orden lo pa rtic í^  a V.E. 

para su conocimiento y efectos pR0-: 
cedentes. Dios guarde a V. E.amu~. 
chos años. Madrid, 21 de DiciéÉabÉe, 
de 192ph

PONTE ;

Señor Obispo de Madrid-Alcalá. j

Núm. 1.244.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre*t 

venido en el Real decreto de 27 <t€í 
Mayo de 1912, 1

S. M. el Rey (q. D. g.), de ron* 
formidad con lo informado y pro-* 
puesto por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, 
ha tenido a bien conceder Real li
cencia a D. Francisco de Borjt
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Carvajal y Pifré, Conde de Fonta- 
nar, para contraer matrimonio con 
doña Isabel Urquijo y Landecho, 
hija de los Marqueses de TJrquijo, 
Grandes de España; concesión que 
no tendrá efecto mientras el inte
resado no obtenga en este Ministe
rio la correspondiente Real cédula.

Be lleal orden lo participo a V.E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 21 de Diciembre 
de 1927.

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá,

M IN ISTER IO  D E HACIENDA

 REALES ORDENES 
 Núm. 692.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas por las Cámaras mineras de 
Cartagena, Córdoba y Linares y por 
varios representantes y propietarios 

i d© explotaciones de mineral de plomo, 
en las que se solicita que las valora
ciones efectuadas por los Ingenieros 
de Minas, Inpectores del tributo, se 
ciñan a los valores medios deducidos 
de los precios de venta, sin atenerse 
a los tipos formulados por la Comisión 
mixta <ée Mineros y Fundidores, ya 
que, por haber retirado su represen
tación es-Lte últimos, cesó aquélla de

< ostentar realmente tal carácter de 
| mixta;; y fundándose en esta razón

1 recaban que sean aplicadas las nor
mas reglamentarias a partir de la fe
cha en- que, por haber ¡quedado ¿redu
cida ¡br € omisión a los representantes 
de lok- mineros y del Estado, fueron 

j acordados precios notablemente cflJe- 
* ferentes a los ¿que, por su parte, fi- 
J jaa J©». fundidores:
¡ Recitando que en la sesión cele- 
' brada por la citada Comisión mixta 
el día 6 de Diciembre de 1926, se di ó 
cuenta por el Sr, Presidente de la 
misma de una carta firmada por ios 
señores fundidores en la que ratifica
ban la decisión formulada verbalmen- 
té en la sesión -anterior, de retirarse 
carne bocales de la Comisión, siendo, 
pp» faaito, la ,Junta de dicho día la pri
mera a que dejaron de ¿asistir, que- 
ctedo ésta integrada 'Solamente por la 
repíresenlacióa de tes miseros, m  de
cir, por los elementos que persoeaifi- 

í caá la oferta en la balanza comercial
< de los -minerales ée plomo:
| Considerando que, si bijm eontlnúa 

actuando con plena autoridad oficial 
lia mencionada Comisión mixta y fi

jando en consecuencia mensualmente 
los precios del metal, no asumen es
tas cotizaciones la efectividad necesa
ria por razón del carácter unilateral-; 
de que adolece la Junta, que ha per
dido prácticamente su condición de ; 
mixta, puesto, que los fundidores, por 
su parle, han constituido’ una sindi
cación que viene estableciendo, meiv < 
sualmente también, un cuadro de co
tizaciones del metal, las cuales, no 
obstante carecer de toda singnifiaci&i 
oficial, no se puede desconocer que 
influyen en el mercado de minerales 
de plomo más decisivamente que las 
publicadas por la llamada Comisión 
mixta:

Considerando que, desde que cesa- * 
ron los fundidores de tener su r*epre- ; 
sentación en la Comisión y nlientras l 
persista el desacuerdo entre éstos y 1 
los mineros, no cabe afirmar de un J 
modo seguro que rijan en la práctica 
los valores fijados por los mineros, ' 
que siempre acusan un exceso cíe 40 , 
a 50 pesetas en tonelada de metal so- j 
bre los acordados por los fundidores, 
ni sería prudente tampoco aceptar las 
valoraciones de éstos fijadas en pre- : 
sencia de circunstancias de pugna y ¡ 
discrepancia:

Considerando que las diferencias 5 
aludidas entre los valores del plomo 
deducidos de una y otra parte sola- : 
mente pueden ser sensibles a partir 
del mes de Febrero del corriente año, 
debido a que fué entonces cuando los 
mineros propusieron y  la Comisión 
aceptó precios deducidos siguiendo 
normas diferentes a las usadas hasta - 
entonces tanto, por estos representan- ? 
tes como por los de los fundidores, 
resultando, por tanto, en ¿el. primer i 
trimestre del corriente año las pro- ; 
meras diferencias en laá censuras cu-¿ 
ya liquidación ha motivado la recta- ¡ 
mación de los explotadores de minas , 
de plomo: ¿

Considerando, por última, que los ¡ 
precios ¿satisfechos a ios minaros al ) 
entregar sus minerales no pudieron seí ¡ 
los que asignó la Comisión mixta, sino j 
otros valores cuya determmaeión ce- ¡ 
rr.esponde a las Inspecciones regioua- ¡ 
les de t o  impuestos mineros -m ar- ¿ 
monía con lo dispuesto en el Regia- ■> 
mentó de la Tributación minera, \

&. M. el Rey (q. D. de acuer
do. con Jo propuesto por esa Birer- 
ciáa general, .se ha servido disponer ; 
que se practiquen por ios Ii^aHieros ¡ 
de Minas las censuras de las declara- f 
ciones ée productos de los minerales - 
de plomo, ateniéndose mi jtitaate 40. | 
del vigente Reglamento de la Tribu- * 
tación minera y prescindiendo de los

valores que sean deducidos por la Co
misión mixta o por los fundidores; y 
que los precios calculados por la Ins-. 
pección técnica de tos impuestos mi
neros sean aplicados a partir del pri
mer trimestre del corriente año, a cu
yo efecto deberán ser rectificadas las 
censuras ya efectuadas siguiendo 
otras normas, anulándose, en conse
cuencia, las liquidaciones a que éstas 
dieron lugar.

De Real orden lo digo a V. I. para! 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guard# a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de T927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas pú-í 

blicas.

Núm. 693.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

ícrita por el Exorno. Sr. Marqués de 
íSotelo, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Valencia:

Resultando que m instancia de va
rios industriales dedicados ai alquiler 
¡de. automóviles-taxímetros en Valen
cia y Alicante se dictaron per la Di
rección general de Rentas acuerdos 
aclarando las disposiciones reglamen
tarias de conformidad con lo solici
tado por los alquiladores de taxíme
tros, a los que se negaba el derecho 
a ocupar puntos de parada en la vía 
pública, fundando tal negativa él 
Ayuntamiento de Valencia en que ha
bía concedido una exclusiva a la Com
pañía Valenciana -de Taxis con ante
rioridad a la creación -de la Patente 
nacional Re circulación de automó
viles:

Resultando que al proeederse por, 
la Alcaldía de Valencia a dar cumpli
miento ¿del expresado acuerdo ha creí
do conveniente recabar de este Minis
terio que se robustiese dicho acuerdo 
dándole carácter general:

Vistos el Real decreto de 29 de 
Abril del corrieife año, >él Reglamen
to de aplicación de 28 de Junio y los 
acuerdos de la Dirección general de 
Rentas de 4 de Noviembre pasado y 
12 ée Diciembre corriente:

Considerando que habiéndose sus
citado la misma cuestión en varias 
provincias es procedente dictar una 
disposición -de carácter general que 
confirme los acuerdos anLeríores dé 
la Dirección general de Rentas, qne 
al propio tiempo que ampara el áfe- 
recho indiscutible de ios industriales 
dedicados al alquiler de automóviles 
en la vía pública y  s a f c f a l a  'cun
ta de la Tálente hacional, quedando 
por este hecho facultados para el ii-
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bre ejercicio de m  industria sin más 
restricciones que aquellas que se de
rivan del cumplimiento de preceptos 
Restablecidos en los Reglamentos de 
Circulación y Ordenanzas municipales, 
aclare de un modo definitivo el sen
tido de los preceptos del Reglamento 
de 29 de Abril y del Reglamento vi
gente :

Consideran) k) que no están faculta
dos los Ayuntamientos para conceder 
¿exclusivas a determinadas Empresas 
en perjuicio de otros industriales, en 
atención a que, tratándose de una in
dustria libre por la que satisfacen los 
Impuestos señalados por la ley, es 
preciso que se les permita el ejerci
cio de aquélla, sin que los Ayunta
mientos puedan anular un derecho 
que el Estado concede y reconoce a 
todo industrial que, cumpliendo sus 
deberes fiscales., únicamente queda 
obligado para con el Municipio a cum
plir las Ordenanzas que regulan la 
circulación de vehículos por la vía pú
blica :

Considerando que es de justicia 
am parar el derecho ni ejercicio de la 
industria de alquiler de vehículos 
automóviles i la vía pública, y que 
se trata  de un servicio público que 
tan grandes beneficios reporta a éste; 
y teniendo en cuenta que con la con
cesión de exclusivas se vulnera el de
recho de industria, que, aceptando las 
condiciones de la libre concurrencia, 
se somete a todos los preceptos y de
beres fiscales, y al mismo tiempo se 
limita el número de vehículos dispo
nibles para el servicio público, irro 
gándose además un perjueio al Teso
ro al obligar a re tira r de la circula
ción un gran número de vehículos que 
necesariamente se habría de sustraer 
a la tributación,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas, se ha servido 
disponer que los alquiladores de au
tomóviles con o sin taxímetro tienen 
derecho a ocupar indistintamente por 
turno de llegada los puestos de para
da o situado que el Ayuntamiento 
tonga establecidos en todo el término 
municipal, sin consideración de pre
ferencia por concepto alguno, y que
dando abolidas todas las concesiones 
otorgadas antes de la publicación del 
Real decreto de 29 de Abril de 1927, 
que creó la Patente nacional de cir
culación de automóviles, y ?el Regla
mento no aplicación de 28 de Junio 
siguiente, que pudieran constituir un 
obstáculo a l  libre- .ej^racio de la in
dustria de nfquáiíer de automóviles, en 
la vía /púlJfec y  que por el hecho' de

la. nueva ley quedan caducadas y sin 
derecho a indemnización alguna.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para, su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Diciembre de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Rentas pú

blicas. •* -

Núm, 684.
limo. S r.: Vistas las instancias sus

critas por los Secretarios del Real Au
tomóvil Club de España, Real Auto
móvil Club de Málaga, el Presidente 
de la Federación Industrial de Auto- 
Transportes, la. Cámara Sindical Es
pañola de Automovilismo y Ciclismo 
de Madrid y otras entidades;

Resultando que en todas las instan
cias de referencia se formula la pe
tición de que se dicte una disposición 
qué aclare de un modo definitivo el 
alcance del último párrafo del artícu
lo 24 del Reglamento vigente para la 
administración f  cobranza de la Pa
tente nacional de circulación de au
tomóviles, que dice así; “La Patente 
en tal caso se referirá a todo el pe
ríodo de circulación de carruajes, a 
contar desde su adquisición”, alegan
do el perjuicio y la  paralización co
mercial que representa la aplicación 
del principio .de la irreducibilidad se
mestral de la Patente a los coches, que 
es evidente no han rodado ni podido 
estar en uso durante el semestre, sino 
sólo desde la fecha de su adquisición 
al fin del mismo, por lo que se viene 
a exigir el impuesto por un tiempo 
en quu no se ha utilizado ni podido 
utilizarse para el transporte:

Visto el Reglamento vigente de 28 
de Junio de 1927:

Considerando que de lo antes dicho 
se deduce que se trata únicamente de 
que se determine de un modo defini
tivo el alcance y verdadera interpre
tación del último párrafo del artícu
lo 24 del Reglamento tantas veces ci
tado: -

Considerando que, tanto por e l . es
píritu  como por la  letra, inspirados 
ambos en un principio de justicia, es 
indudable que el legislador se propu
so que en este caso particular quedase 
en suspenso el precepto terminante del 
último páralo  del artículo 2.°, ya que 
no puede exigirse el pago de ningún 
. tributo cuando no hay o no tiene exis
tencia real el elemento sujeto & tal 
tributación y la causa que la produce, 
como ocurre en el caso de vehículos 
nuevos, que s# o  m  pueden consiéé- 
ra r como existentes a los efectos de

la imposición a partir de la época de 
su adquisición, que es precisamente 
lo que el tantas veces mentado últi
mo párrafo dice claramente: liquidán
dola por mensualidades como periodo 
cerrado de tiempo completo, porque 
tal es el espíritu que preside en los 
impuestos que se cobran por Patentes 
y en el que se ha inspirado siempre 
la contribución y los mismos impues
tos de rodaje refundidos en el de la 
Patente nacional; y en su virtud.

B. M. el Rey (q. D, g.), conformán
dose con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas, se ha servido 
disponer:

1.° Que el último párrafo del a r
tículo 24 del vigente Reglamento pro
visional para la administración, y co
branza de la Patente nacional de cir
culación de automóviles, que dice; 
“La Patente, en tal caso, se referirá: 

a todo el período de circulación d& 
carruajes, a contar desde su adquisi
ción”, se entienda aclarada en senti
do de que en el caso de vehículos nue
vas a que dicho párrafo se refiere, se 
liquidará la Patente por meses, a con
tar del día i.° del mes en que se haya 
adquirido, debiéndose comprobar r i 
gurosamente por la Administración de 
Rentas la fecha exacta por los medios 
que estime convenientes, y en el caso 
de descubrir alguna inexactitud, se li-. 
quidará la cuota del semestre comple
to, como sanción. La Administración 
podrá exigir declaraciones juradas del 
vendedor, de acuerdo con lo que s$ 
dispone en el artículo 20 del Regla- 
mentó.

2.° En los casos de que el vehículo 
se adquiera satisfaciéndose su topar-* 
te a plazos, el cómputo del tipo desde; 
su adquisición se hará a  partir dej 
día 1.° del mes en que se pagó el pri
mer plazo.

3.* Cuando el vehículo se importe; 
di reclámenle del extranjero por c | 
comprador o adquirente y sea Intro
ducido por él en España, la liquida^ 
ción se hará desde el día i,® del mea 
en que esté fechado el talón de Adna- 
ñas, acreditativo de haber satisie^ie; 
los derechos aduaneros correspon-* 
dientes.

Lo que de Real naden comunico £ 
V. I. par# su conociímiento y 
Dios guarde a V. I, miichvs años. fila* 
drid, 21 de Diciembre de 1927m um  m rm ér 
Señor Diredor g e n ia l de Rentas pú*

blieas,
N ú m  695 .

Ilmo. Sr. ; MaMéndqse Jprm uíads 
con sult&s y ubsepm olones por va ~
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Has D elegaciones de H acienda, a s í 
ca rao  por el P re s id e n te  de la  F e 
d e ra  eran de A lqu ilad o res  de a u to -  
m ó viles de B a rc e lo n a ,% sobre las  
d if icul tades  que se p re s e n ta b a n  al 
ap l icar  la R eal o rden  de 21 de No
viembre p asad o :

R esu tando  que en d icha R eal o r 
den se conced ía  u n a  bon ificac ión  a 
los veh ícu lo s d es tin ad o s  al a lq u ile r  
rao la  v ía  p ú b lica  que e s tu v ie se n  
c ircu lan do  con a n te r io r id a d  al 1.° 
de Ju lio  de 1927 y cuyos m o to re s  
tuv iesen  u n a  p o ten c ia  s u p e r io r  a 
15 caballos  y cuyo n ú m ero  de a s ie n 
tos excediese de se is  p a ra  Jos v ia 
je ro s  :

R esu ltan d o  que al in te n ta r  los in 
d u s tr ia le s  aco g erse  a los beneíl-. 
d io s  an te s  ind icados se h a  c o m p ro - 
F ado  que u n a  g ra n  m a y o ría  no  pura-, 
áe  d is f ru ta r  de ellos, no o b s ta n te  
haber m uchos a los que d eb ie ra  a L  
d a n z a r , en a ten c ió n  a que la  cu o ta  
que habrían de satisfacer, en vista 
ifg la  fu e rza  de los m o to re s , r e s u l
ta r ía  m uy elevada, siendo  la  cau-. 

■f¡m p rin c ip a l de la d ificu ltad  el que 
■m fijen simultáneamente los límites 

la fuerza y el. nú me r o d e a s i e n i o s : 
V ista  la  R eal o rd en  de 21 de No

v ie m b re  próx im o  p asa d o :
C onsiderando  que d icha R eal ó r -  

<$en se in s p ira b a  en u n  p rin c ip io  de 
E quidad al reco g e r u n a  p e tic ió n  fo r 
m u la d a  p o r  los a lq u ilad o res  de a u 
to m ó v ile s  y  su  e s p ír itu  te n d ía  a que 
los beneficios concedidos alcanza-: 
•sen a todos ios que con an terior i
d a d  a . la  v ig en cia  del (R eglam entó 
de 28 de J u n io  ú ltim o  poseyesen  
p a r a  el e je rc ic io  de su in d u s tr ia  
veh ícu lo s  au tóh ió v iles  de p o te n c ia  
su p e rio r  a  15 cab a llo s , ya que dé! 
te n e r  és to s  que s a t is fa c e r  la  cuo
ta  p o r can tid ad  superior, r e s u l ta r ía  
raxcesiva, obligándola a cesar en su 
L h d u s tria  p o r no p o d e rla  s o p o r ta r , 
don Yo qpe se i r ro g a r ía  u n  p e r ju i
c io  d irecto  al .Tesoro, cuyos in g re 
so s  dependen  d ire c ta m e n te  de íá  
co n serv ac ió n  y d e sa rro llo  p rogre-: 
sivo d e  la  r iq u e z a  in d u s tr ia l  en  to> 
ífas su s m o d a lid a d e s: ^

C onsiderando  que siendo  la  b ase  
im p o n ib le  el caballo  de v ap o r la  q u e  
ráegula el im p u esto  de la  paten te , y, 
h iendo p rec isam e n te  el m o tivo  de la  
péftición 'de la  F e d e rac ió n  de A lqu i
la d o re s  de au tom óv iles  de B a rc e lo -  

el elevado im p o rte  de la  p a te n 
te  que c o rre sp o n d e ría  s a t is fa c e r  a; 
3%unos industria les a causa de dis
p o n e r  de veh ícu lo s  con m o to re s  de 
¿m ayor p o te n c ia  que la  u su a l en  es-.
• i a cías o d e a u 1 o m ó v i I e s i n du s tri a 

les, p o r  h a b e r lo s  ad q u irid o  de o ca 
s ió n  a p a r t ic u la re s  en la  m a y o ría  
de los caso s, es p ro ced en te  que al 
condicionarse la bonificación que se 
concede, se haga sobre la níisitin ba
se que s irve  p a ra  su  c las ificac ió n , 
d e jan do  lib re  el n ú m ero  de a s ie n 
tos, ten ien d o  en  c u e n ta  qué, p re 
c isam en te , h a b rá  de corresponíder, 
m ayo r p o te n c ia  en el m o to r del 
v eh ícu lo  a m a y o r nú m ero  de asien-: 
to s ,

S'. M. el R e y  (q. D. g.). conformán
dose con lo p ro p u e sto  p o r la  D irec 
ción  g e n e ra l de R entas, se lia s e r 
vido d isp o n e r :

1.° Que, en g en era l, c b n tm ú e n  
t r ib u ta n d o  a razó n  le 36 p e se ta s  
p o r caballo , los veh ícu los a u to m ó v i
les de a lq u ile r, es tén  o no  p ro v is 
tos. de taxímetros, que se señalan 
en el a r t íc u lo  4.°, a p a rta d o  1.° del 
R eg lam en to  p a ra  la ad m in is t ra rá  'n  
y c o b ra n z a  de la  P a te n te  n a c io n a l;  y

2.° Que, s in  em brgo, aq u e llo s  
vehículos autom ó-'iles . dedicados a 
e s ta  in d u s tr ia  que es tu v iesen  c irc u 
lando  con  a n te r io r id a d  al 4-° de J u 
lio  d e l c o rr ie n te  año y cuy#, p o te n 
cia  fu ese  s u p e r io r  a 15 cab a llo ! , 
s a t is fa g a n  u n a  p a te n té  c o r re s p o n 
d ien te  só lo  a 15 caballos, c u a lq u ie 
r a  que sea  el n ú m ero  de a s ie n to s , 
deb iéndose  ju s t if ic a r  p le n a m en te , a l  
eifecto, que se cu m p len  las  cond ic io 
n e s  p re s c r i ta s  p a ra  p oderse  aco g er 
a la bonificación temporal que se 
concede, .en tendiéndose modificadla 
eri eé ta  fo rm a  la  R eal o rd en  de 21 
de N oviem bre ú ltim o .

Lo que de Real orden digo a V, I. 
p a ra  su  co n o c im ien to  y e fec to s . 
D ios g u a rd e  a V. I. m uchos años.; 
M adrid, 21 de  D iciem bre de; 1927.

iCALVO SOTÉLO
S eño r D ire c to r  g e n e ra l de. R e n ta s

p ú b lic a s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.580.

Ilm o. S r. : E n  v is ta  de los in f o r 
m es fa v o ra b le s  em itido s p o r  la  
J u n ta  fa c u lta tiv a  de A rch ivos, B i
b lio te c a s  y  M useos y p o r la  R eal 
A cadem ia de B e lla s  A rtes  de Satt 
F e rn a n d o , a c e rc a  de la  o b ra  t i tu la 
da  “T o led o .— G uía b reve h is tó r ie o -  
d esc rip tiv a  de la  C iudad U n ic a ” , de

la  qué es a u to r  D. S an tiag o  C a rn a l 
r a s a  M artín , y

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servid-oj 
d isp o n e r que, con d e s tin o  a las  Bfe 
bl¡i otee as públicas del Estado, se u;L: 
q u ie ra n  150 e je m p la re s  de la  cita>  
da obra, al precio de tres p m f ia !  
cada uno, y que su  im p o rte  lotaf* 
o se a n  450 p e se ta s , se lib re  a fá-í 
v o r de, D. S a n tiag o  .C am arasá Mafis 
tín , p rev io  el o p o r tu n o  p a r te  dg 
in g re so  en el D epósito  de l ibro!* 
con* c a rg ó  al c réd ito  de 25.000 pete 
se tas , co n sig n ad o , e n tre  o tro s  ex-* 
Irem o s, p a r a . a d q u is ic ió n  de lib ro s1* 
en el cap ítu lo  18, a r t íc u lo  2.°, conn 
cep to  28 del p re su p u e s to  v ig en te  d é  
es te  M niste rió . ' ' \

De R eal o rd en  lo d igo  a V- I. páfi? 
r a  su  co n o cim ien to  y  d em á s  efec-: 
to s . D ios g u a rd é  a Y. I. m u c h o !  
añ o s. M adrid, 19 de D iciem bre  d é  
1927, M

CALLEJO
S eño r D ire c to r g e n e ra l de B e l la !

Artes.
Núm. 1.581.

I lm o. S r.: E n  v is ta  de los iníóÉ-j 
m es fa v o ra b le s  [em itidos p o r 1! 
J u n ta  fa c u lta tiv a  de A rch ivos, Bí-s 
b lio te c a s  y  M useos y p o r la  Realí 
A cadem ia de la  H isto ria , a c e rc a  di! 
la  o b ra  t i tu la d a  “F is io g ra f ía  e H ís>j 
to r ia  del B a rco  de A v ila” , en  d o !  
tom o s, de la  que es a u to r  D. Ni-: 
co lás de la  F u e n te  A nim ados, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido; 
d isponer, que, con d e s tin o  a la s  Bi> 
bliotecas públicas del Estado, se adn 
qu iéran  100 ejemplares de cada tomo; 
de la c itada obra, al precio de cinc! 
pesetas cata  uno, y que su importe to> 
tal, O' sean 1.000 pesetas, se libre a fsfe 
vor de D. N ico lás dé la  F u e n te  A nfe 
madras, previo ral oportuno parle  de; 
in g re so  en  el D ep ó sito  de lib ro  f* 
con  ca rg o  al c réd ito  de 25.000 pe> 
se ta s , co n s ig n ad o , e n tre  o tro s  ex-: 
trem o s , p a ra  a d q u is ic ió n  de lib ro i*  
eii é l c a p ítu lo  18, a r t íc u lo  2.°, coií-s 
cep to  28 del p re su p u e s to  v ig en te  jte] 
es te  M nist'erio .

De R eal o rd en  lo d igo  a Y- I. pá¡«s 
r a  su  co n o c im ien to  y dem ás efeq-: 
to s . D ios g u a rd e  a  Y. I. m u c h o !  
añ o s. M adrid, 19 de D iciem bre <Ü 
1927. CALLEJO 
S eñor D ire c to r g e n e ra l de B ella!.

A rte s . 1

Núm. 1.582.
lim o . Sr-: E n  v is ta  de los in ío r-; 

m es fa v o ra b le s  em itido s p o r laü
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Junta facultativa <3© Archivos, Bi-: 
bliotécas y Museos y pon* la Real 
Academia Española, acerca He la 
obra titulada “Medallones salma.n- 
tinos”, de la qué es autor D. Antó-: 
ni o García Boiza, ■ •

S. M. el R e y  (q.-D. g.) se h a  servido 
disponer que,, con destino a las Bi- 
1)1 i otee as públicas del Estado, se ad
quieran 250 ejemplares de la cita
da obra, al precio de cinco pesetas; 
pada uno, y que su importe total, 
q sean 1.250 pesetas, se libre a fa-; 
yor de D. Antonio García’ Boi
za, previo el oportunp parte 9© 
ingreso en el Depósito de libros, 
con cargo al crédito de 25.000 pe
setas, consignado, entre otros ex
tremos, para adquisición de libros, 
;$n (el capítulo 18, artículo 2.°, con
cepto 28 del presupuestó vigente de 
éste Mnisterio.

De Real orden lo digo a Y- L pa
ra su conocimiento y demás eñe ó-* 
tos. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 19 de Diciembre 9© 
1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Núm. 1.583.
Hmo. Sr.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Miuseos y por Ja Reail Academia de )& 
Historia acerca de la obra titulada 
“Archivo general de Simancas, Guía 
del investigador”, de la que es autor 
D. Mariano Alcocer Martínez,

S. M. el Rey (q. -D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 250 ejemplares de la citada 
obra, al precio de cinco pesetas cada 
uno, y que su importe total, o sean
1.250 pesetas, se libre a favor del mis
mo, previo, el oportuno parte de in
greso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 25.000 pesetas 
consignado, entre otros extremos, pa
ra adquisición de libros, en el capítu
lo 1.8, artículo 2.°, concepto 28 del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
19 de Diciembre de 1027.

CALLEJO
Señor D irec to r general de Bellas Ar

tes.

Núm. 1.584.

limo. Sr.: En vista de los informes 
favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Miuseos y por la Real Academia de la 
Historia acerca de la obra titulada 
“Curso breve de Arqueología y Bellas 
Artes”, de la que es autor D. Francis
co' Naval Ayerbe,

S. M. e l Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 200 ejemplares de la citada 
obra, á¡l precio de siete pesetas cada 
uno, y que su importe total, o sean 
1.400 pesetas, se libre a favor de don 
Francisco Naval Ayerbe, previo el 
oportuno parte de ingreso en el De
pósito de libros, con cargo al crédito 
de 25.000 pesetas, consignado, entre 
otros extremos, para adquisición ae 
libros, en el* capítulo 18, artículo 2.°, 
concepto. 28 del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Reail orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.585.
Hmo. Sr.: En vista de los informes 

favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de 
'Ciencia^ Morales y Pellicas, acerca 
de la obra titulada “Historia general 
del Derecho español”, tomo primero, 
segunda edición, de la que fue autor 
D. Eduardo Hínojosa Naveros,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 11:6 ejemplares de la citada 
obra, al precio de 12 pesetas cada 
uno, y que su importe total, o sean 
1.392 pesetas, se libre a favor de doña 
Esperanza Hinojosa ’Viqueira, previo 
el oportuno parte de ingreso en el 
Depósito de libros, con cqtrgo al cré
dito de 25.000 pesetas, consignado, en
tre otros extremos, para adquisición 
de libros, en el capítulo 18, artícu
lo 2.°, concepto 28 del presupuesto vi
gente de este Ministerio'.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madric^ 
19 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Núm. 1.586.
Hmo. Sr.: En vista de los .informes! 

favorables emitidos por la Junta la-? 
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Muscos y por Ja Real Academia Es* 
pañola acerca de Ja obra titulada “Lo
pe de Vega. Sus amores y sus odios”* 
de la que es autor D. Francisco A. del 
Icaza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, con, destino a las Bíh 
bliotécas públicas del Estado, 'se ad-. 
quieran 150 ejemplares de la iñiadá 
obra, al precio de siete pesetas cadá 
uno, y que su importe total, o seari 
1.050 pesetas, se libre a favor de do-: 
ña Beatriz de León, viuda de Icaza, 
previo el oportuno parte de ingreso, 
en el Depósito de libros, con cargo al 
crédito de 25.000 pesetas, consignado, 
entre otros extremos, para adquisición 
de libros, en el capítulo 18, articuló 
2.°, concepto 28 del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Be'la©

Artes.

Núm. 1.587.
Hmo. Sr.: En vista de los informes; 

favorables emitidos por la Junta far¿ 
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de l# 
Historia acerca de la obra titulad# 
'“Figuras aragonesas”, de la que es 
autor D. Ricardo del Arco Garay,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-. 
do disponer que, con destino a las Bi-j 
bliotécas públicas del Estado, se ad-' 
quieran 250 ejemplares de la citad# 
obra, al precio de cinco pesetas cad# 
uno, y que su importe total, o sea’
1.250 pesetas, se libre a favor del mis
mo, previo el oportuno parte de in-: 
greso en el. Depósito de libros, con! 
cargo al crédito de 25.000 pesetas, con.’* 
signado, entre otros extremos, par# 
adquisición de libidos, en el capituló 
18, artículo 2.°, concepto 28 del preA 
supuesto vigente de este Ministerio. *

De Real orden lo digo a.V. I. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dio# i 
guarde a V. I. muchos años. Madrid/ 
19 de Diciembre de 1927. ;

CALLEJO H
Señor Director general de Bella#

Artes. r
,C t

Núm. 1.588. lj
Hmo. Sr.: En vista dé*ios iaformeij 

favorables emitidos. por ia Junta 1$* i
i
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fcultativa da Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Sección de Caballería 
y Cría Caballar acerca de la obra ti
tulada “Las instituciones hípicas y el 
fomento de la cría caballar en todos 
Jos Estados”, de la que es autor don 
José García de la Concha Otermin,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se he servi
do disponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran 50 ejemplares de la citada 
obra, al precio de 20 pesetas cada 
uno, y que su importe total, o sean 
1.000 pesetas, se libre a favor de don 
José García de la Concha Otermin, 
previo el oportuno, parle de ingreso en 
el Depósito' de libros, con cargo al 
crédito de 25.000 pesetas, consignado, 
entre otros extremos, para adquisi
ción de libros, en el capítulo 18, ar
tículo 2.°, conce¡pto 28 del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. L para 
bu conocimiento1 y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre, de 1927.

CALLEJO
$eñor Director general de Bellas 

Aries,

Ministerio de trabajo, comercio
E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Núm. 1.241.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado con motivo de las exposiciones 

j sfue las Escuelas de Ingenieros Indus- 
i tríales elevan a este Ministerio pi
diendo y proponiendo aclaraciones al 
Reglamento provisional de las mismas 
de 11 de Octubre de 1926, especial
mente sobre el plan de estudios, y en 
cuyo expediente, en virtud de lo que 
dispone el artículo 8.® del Estatuto 
^  Enseñanza industrial de 31 de Oc
tubre de 1924, ha informado, y dicta
minado por unanimidad, la Sección 

facultativa de la Comisión permanen
te de Enseñanza industrial: 

Resultando que del estudio y exa
men de todas las proposiciones se ha 
deducido:

a) Que entro las asignaturas de 
carácter químico del segundo período 
(estudios técnicos) se nota la falta de 
la Química industrial corno asignatu
ra independiente, omisión ésta debida,

sin duda, a olvido de copia, por cuan
to el artículo 17 del mismo Regla
mento, en que se especifican las asig
naturas en que debe hacerse proyec
to, se nombra a ia Química industrial 
orgánica como asignatura indepen
diente; y además en el cuarto curso, 
que es donde seguramente estaba in
cluida, aparecen menos horas de cla
se que en los demás.

Por todo esto, y dada la importan
cia de la misma, se considera necesa
rio subsanar la misión de la Química 
industrial orgánica.

b) Que conviene puntualizar y de
tallar más el carácter y extensión de 
las asignaturas de carácter mecánico 
del período de estudios técnicos para 
evitar torcidas interpretaciones. Así, 
la asignatura de “Mecánica aplicada 
a la construcción (Resistencia de ma
teriales y  cálculo de elementos de 
máquinas) deberá llamarse “Mecánica 
aplicada a la construcción (Resisten
cia de materiales y Estabilidad de las 
construcciones)”, para que no deje de 
darse esta última parte.

La asignatura de “Conocimiento y 
ensayo de materiales y Construcciones 
industriales” debiendo de comprender 
algo de parte artística, aspecto del 
que no se puede prescindir en nin
guna construcción por modesta que 
sea, se denominará “Arquitectura in
dustrial con conocimiento y ensayo de 
materiales, composición y construc
ción”.

La asignatura “Operaciones mecá
nicas generales en la industria y má
quinas herramientas” quedará más 
precisa titulándose además “Cálculo 
de elementos y construcción de má
quinas”, por cuanto este último re
presenta más claramente el objeto de 

| la misma; que todos los Ingenieros ín- 
| dustriales, y singularmente los que no 
| sigan el grupo A de asignaturas de 

especialización, tengan conocimientos 
de construcción de rfáquinas.

c) Que cual apunta la Comisión 
permanente de Enseñanza industrial, 
es conveniente y necesario que el In
geniero industrial tenga apropiada 
preparación de Sanidad, Higiene y 
Psicotecnia para mejor resolver ios 
problemas industriales en sus relacio
nes con ía salud pública y privada, así

.como el de reclutamiento y distribu
ción del personal para que éste dé el 
máximo rendimiento en. cantidad y ca
lidad.

d) Que manteniendo la n u e v a

orientación de especialización que re
presenta el tercer período de la ca
rrera en el grupo B, y ai objeto de no 
repetir o reiterar enseñanzas de in
dustrias que por su importancia y ge
neralización en España, como las del 
azúcar y fermentación, entran en el 
período técnico para ser conocidas 
por todos los Ingenieros, y en cambio 
poder profundizar en otras materias 
más modernas, como las de abonos 
sintéticos, nuevas aleaciones, pólvo
ras, explosivos, gases, etc., se impone 
modificar el referido grupo B del 
sexto año, dando entrada a estas m&n 
terias y eliminando aquéllas.

e) Dado que los actuales Catedrá
ticos de “Análisis matemático”, por 
una parte, y por otra los de “Cálculo 
integral y Mecánica racional”, están 
especializados por razón de la oposi
ción por la que ingresaron en el Pro-, 
fesorado y la práctica en 1a enseñan
za de más de diez y siete años, el que 
menos, en sus respectivas disciplinas, 
y corno la asignatura de “Análisis al-: 
gébrico e infinitesimal” del primer 
curso del nuevo plan comprende ade
más de las materias de la de Análi
sis matemático del plan de Í907, sal
vo la Geometría analítica (que pasa á 
s e r  asignatura independiente), el 
Cálculo integral, que estaba unido a 
la Mecánica racional, y por ende ex
plicaba otro Catedrático, sería prác
tica beneficiosa autorizar el que la re-; 
ferida asignatura de “Análisis algé
brico e  infinitesimal" fuese explica
da durante dos tercios del curso y 
hasta finalizar el cálculo diferencial 
por el Profesoí de Análisis matemá
tico del plan de 1907, y el tercio del 
curso restante fuera para el cálculo 
integral y que lo explicase el Profe
sor de Cálculo integral y Mecánica ra
cional del mismo plan.

Considerando, por lo expuesto, 
necesario  y conveniente, para el 
m ejor desarrollo y  estudio de todas 
las disciplinas que in tegran  la ea-. 
rre ra  de Ingeniero industrial, acla
ra r  y puntualizar en el plan de es
tudio todo cuanto queda apuntado, 
que es asim ism o lo propuesto por 
unanim idad por la Comisión per
m anente de Enseñanza industrial,

S. M.  el  R e y  (q- IX  g }  !*n Vnido 
bien disponer:

I o Que .a p a rtir  del presente 
curso, el pian cíe estudios de la ea-. 
rre ra  de Ingeniero industrial se 
ajuste al siguiente cuadro:
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PRIMER PERIODO.—  PREPARACION CIENTIFICA

NUMERO DE HORAS DE CLASES

«
O R A L . PRÁCTICA

Primer 'período__Preparación

PRIMER CURSO

(Geometría analítica y Nomografía.*................ ......... ......... Dos.

Cuatro,
Seis.
Tres.

Dos.

Cuatro,
Cuatro,

geometría descriptiva y sus aplicaciones (comprendiendo Es- 
tereotomía, corte de maderas, corte de hierros, sombras y
perspectivas) . . ....................................................................

Análisis algébrico e ' i n f i n i t e s i m a l . __ ..............___
Onfmica general..................... ......................................... Cuatro,
pibujo artístico industrial..... ......................... ................. Nueve.

SEGUNDO CURSO

Ampliación de Física general, comprendiendo Termodinámi
ca y las aplicaciones dfi la iuz.rTT_rtT.rftT.T.tr.T1.TTTri,..T......... Tres. Tres.

Análisis Químico general y espacial.r.T. ........ Tres, Seis.
Mecánica racional..................... .......... ........... Cuatro. Tres.
Físk*oQutm 1"na rrrf-rt..T............. r.__....... ........................... . Dos, Dos.
Topografía y Geodesia,......................................o ........... Tres. Discrecional.
Dibujo de tal ler., o,..,*.,.. » Nueve.

Segundo período.— Estudios técnicos.

TERCER CURSO

Aplicaciones industriales del calor.......................... Tres. Tres.
Mecánica aplicada a la construcción (resistencia de materia

les y estabilidad de las construcciones)..... . Tres, Dos.
Elementos de máquinas y mecanismos.......... ............. . Tres. Tres.
Hidráulica y máquinas hidráulicas........... ................ Tres. Tres.
Química industrial inorgánica.............................. I Tres. Cuatro.
Proyectos .......... ......................... .............................. » Discrecional.

CUARTO CURSO

Arquitectura industrial (conocimiento y ensayo de materia
les, composición y construcción).................. ..................... Tres. Discrecional

Motores térmicos......... ................................... ....................... Tres. Tres.
(Metalurgia general......................... ...................................... Dos. Tres.
Operaciones mecánicas generales de la industria con cálculo 

de elementos y construcción de máquinas y máquinas-he
rramientas .'...... ................................ ........................ . TreS. Tres,

Electrotecnia (primer curso)........... ........... ...... ......... Tres. Tres.
Sanidad, Higiene, Psicotecnia industríales.......... . Dos. Discrecional.
Proyectos ......... ...................................... ............ .......... . > Discrecional.

QUINTO €URSO

Química industrial orgánica.............. .................... . Tres. Tres.
Siderurgia .......................................... .................................... Dos. Tres,
Transportes en general y  Ferrocarriles....... Cuatro. Discrecional.
Electrotecnia (segundo curso) Tres. Tres.
Economía política y Legislación industtáal............ Tres. »  . .

Organización y  contabilidad de Empresas industriales............
Proyectos ............. .......................................................... .......

Dos. Dos.
Discrecional.

T&cer periodo.— Asignaturas especializadas.— Grupos de las 
mismas entre las que podrán escoger los alumnos.

SEXTO CURSO

GRUPO A

Ampliación de construcciones mecánicas....................
Industrias de hilados y tejidos..... . ..... ..................... .
Industrias de trituración y molienda (medio curso)..............
Ampliación de automovilismo y aeronáutica.......... ...... ........
Arquitectura naval..... . ................. ...... .......... ..........
Proyectos - . . . i . . . - . . . ; - . . . . , . .................

Cuatro.
Dos,
Dos.
Dos.
Dos.

Discrecional.
»
»
*

Discrecional
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NUMERO DE HORAS DE CLASES

O R A l PRÁCTICA

GRUPO B

Industrias de la sílice.............................................................. ........... Dos. Discrecional. »Electroquímica, con aplicación especial a los abonos sintéticos. Dos.Electrometalurgia, con ampliación de siderurgia y aleaciones
industriales ...................... ................................................................... Dos.

Industrias de la destilación de combustibles y sus derivados.. Dos.Tintorería y producción de m aterias colorantes.............. -........... Dos.Pólvoras, explosivos y gases....................................................... Dos.Proyectos ............ ................. . . . , ...................... ................ ................... . » Discrecional.

GRUPO C
1

Ampliación del estudio de la distribución de energía eléctrica
¡
i .

(construcción y expotación)........................................................... D o s ; " < ■ Discrecional.Construcción de máquinas, aparatos y m aterial eléctrico ...... Dos;
Telegrafía, telefonía y comunicaciones eléctricas en general... D O S. f *
Electroquímica, con aplicación especial de los abonos sintéticos. Dos.

1 ^

Electrometalurgia, con- ampliación de siderurgia y  aleaciones 1 ^ 
I

industriales ....................................... ................................ ................ Dos.
Ampliación del estudio de la tracción eléctrica........... ............... Dos.
Proyectos ................................................................................... ............. »

&

Discrecional.

2.° Que pueda autorizarse que la 
asignatura de Análisis algébrico e 
infinitesimal sea explicada durante 
dos tercios del curso, y hasta dar 
por terminada la parte de cálculo 
diferencial, por el Catedrático, de la 
asignatura de Análisis matemático 
del plan de 1907, y en el tercio res-: 
ta n te , el Profesor de la de Cálculo 
in te g ra l y Mecánica racional expli

que la parte  de Cálculo integral"?
3.° Que en el plazo de dos m.é-: 

ses se proceda, según preceptúa el 
artículo 9.° del Reglamento de 11 
de Octubre de 1926, a la distribu
ción de las enseñanzas de los pé-¡ 
ríodos científicos y técnicos, entró 
los actuales Catedráticos y Auxi-: 
liares de cada Escuela, para lo cual 
todas ellas elevarán a este Ministe

rio las córrespondientes prppúestál 
dé acoplamiento.- b

Dé (Real orden lo digo á V. I. p a rf 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V? I- muchos años1,: 
Madrid, 15 de Noviembre de 1927.

AUNOS I
Señor Director general dé Comerá 

cid, Industria y Seguros?

ADMIN ISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan*
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaría,

RE&ISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas.

Viilanueva de la Serena .•••••••«• Cáceres 3.a Primero o de clase* 1.750
La Coruña La Coruña 2.a Segundo o de antigüedad ••••«•«••••••••*• 2.600
Albarracín •••••••••«••»•••••#••• Zaragoza « , •••••»«••• 4.a Antigüedad absoluta 1.250
Chelva ...........•. .••••••••••••••«• Valencia 4 a Idem, l.OOd
Puerto de Cabras 1 fjjis Palmas . . .  . . . . . . . 4.a Idem 1 .00O

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince día® 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta n i Madrid.

Madrid, 21 de Diciembre de 1927.—SI Director general, P. Ballesteros.
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MINISTERIO D E  M A R I N A  

d ir e c c ió n  G E N E R A L  D E  N A V E 
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA |

Aviso a los navegantes. |
GRUPO 46 |

Avisos de! número 1.000 al 1.250.;!
Advertencia.—Las marcaciones, inVl 

cluso todas las relativas a luces, soÉ. 
verdaderas y están dadas desde eji 
mar, desde .0® a 360° a partir def;
Norte hacia el Este, o sea en el serte]
tido del movimiento de.las agujas M. 
un reloj; las correspondientes a pe
ligros son dadas desde tierra. Las 
longitudes se refieren al meridiano dé!,- 
Greenwioh. Los alcances de las luce#/ 
corresponden a tiempo- claro ordinal 
rio. Las profundidades se refieren a 
la bajamar de sizigias equinocciales. 
Las altitudes se refieren ál nivel méM 
dio del mar. i

Al recibirse los Avisos, corríjanse!! 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libró!; 
de Faros.
E8PA6A. ©OSYA E.— Puerto de Bar. i 

celona (entrada).— ^ueva luz eíf; 
servicio y supresión de una enfte 
laclén luminosa. —  Servicio Cen-! 
tral de Señales Marítimas, 7 d i ! 
Noviembre de 1927.
Núm. 1.220—Aviso anterior núme

ro í.256 de 1924 (cancelado).
Nueva luz en servicio.
Posición.—En el extremo de I£ 

prolongación del dique del E., sobré 
la plataforma final o morro de la es-1 
collera.

Detalle.— En esta posición se hA 
instalado, e inaugurado el 1*° de No*| 
viembre de 1927, la luz definitiva did 
este malecón, suprimiéndose la lu£ 
provisional verde fija que basta ahp’V 
ra sé encendía en un poste, y de qué 
trata el aviso anterior de referencia; 
Las características de esta luz, son;i i 

Carácter.—Verde centelleante cofi 
destellos de 0,3 segundos, de tres e¡& 
tres segundos, o sea 20 destellos pói* 
minuto-.

Elevación focal.—33,2 metros. 
Alcance.—De 10 a 12 millas. 
Estructura.—Basamento y torre déi 

fábrica de color gris y linterna mek 
tálica de color blanco.

2) Luces de enfil ación suprimida; 
Posición.—Al S., y en la falda déf 

monte Montjuich.
Detallé.—Las dos luces rojas fijaf 

de enfilación, que eran complementé 
de la luz verde provisional que se li$ 
suprimido, y que servían- para res
guardarse del extremo dé la prolo-ifc. 
gación del dique E., han sido supri
midas también. ¡

(Aviso número 1.220, 12 de No
viembre de 1927.)

Libro de Faros números 3.202 y, 
3.201, página 357.

Plano número 300 B. Sección III. 
Rada y puerto de Barcelona.
COSTA S.— Cabo TrafaSgar llueva

luz en sepvifcio y luz provisional 
apagada. —  Servioio Central de 
Señales Marítimas, 9 de Noviem
bre de 1927.
Núm. 1.221.—Aviso anteriofc RÜmÉf 

fo  1<162 M  1



1860 24 Diciembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 358

Posición.—En el extremo S. del 
cabo.

L atitud : 36° 10 m inu tos 45 se
gundos N.— L ongitud : 6° dos m i- 
nu tto s  siete segundos W.

Detalijé.— Con re fe ren cia  al aviso 
an terio r’ citado, se in fo rm a que en 
la noche del 7 al 8 de Noviembre 
actual se inauguró  la nueva luz del 
cabo -T rafalgar, con las c a ra c te r ís 
ticas que se m encionan m ás abajo, 
apagándose s im ultáneam ente  la 
luz provisional a que se refieren 
los avisos núm eros 705 y 803 de 
1920.

Carácter.—Blanca de grupos de dos 
y un relámpago cada 15 segundos, a s í : 

Luz, 0,38 segundos; ocultación, 1,76 
segundos; luz, 0,38 segundos; oculta
ción, 6,05 segndos; luz, 0,38 segundos; 
ocultación, 6,05 segundos.

Elevación.—52 metros.
Alcance.-—34 millas.
(Aviso .núm. 1.221, 12 de Noviembre 

de 1927.)
Libro de Faros núm. 3.309, pági

na 339.
Carta núm. 115 A. Secciónll. Costa 

S. de España, de San Vicente a punta 
Europa.

Idem nm. 105 A. Idem. Estrecho de 
Gibraltar.

Idem núm. 644. Idem. Costa de Cá
diz, desde cabo Roche al río Barbate.
INGLATERRA. COSTA S. —  R o c a  

W o lf.—  Seña! de niebla perma
nente, restablecida. —  Notice to 
M ariners núm . 1.861. L ondres, 
1927.
Núm. 1.222.—Aviso anterior núm e

ro 1.068 de 1927 (cancelado).
Posición.—A ocho millas al SW. de 

LancLs End.
L a titu d : 49° 57’ N.—L ongitud: 5o 

48’ W. (aprox.)
Aviso número 1.222, 1927. (Conti

nuación.)
Detalle.—La bocina de niebla de 

esta posición ha sido reparada y fun
ciona de nuevo tal como se describe 
en el Libro de Faros. La bocina esta
blecida temporalmente se ha supri
mido.

(Aviso número L222, 12 de Noviem
bre de 1927.)

Libro de Faros número 595, pág. 67.
&03TA E.— Río Tám esis (proximi

dades).— Canal Sur Edinburgh.—  
Proyecto de alteración de boya 
lum inosa y boya ciega.— Notiee to 
M ariners núm . 1.860. Londres 
1927.
Núm. 1.223.—Fecha de la altera

ción.—Sobre el 22 de Noviembre 
de 1927. Se dará nuevo aviso.

a) Boya luminosa número 1 South 
Edinburg. .

Nueva posición.—A 9.75 cables al 
E. de lia baliza North Shingles. L ati
tud: 51° 32' N —Longitud: I o 177 E. 
Aproximad ám ent e).

Descripción.—Boya roja cónica con 
luz.

b) Boya número 3 South Edin- 
burgh.

Nueva posición.— A 5,25 cables al E. 
dte lia misma baliza.

Descripción.—Boya cónica poja. 
(Aviso número 1.2123, 12 de Noviem

bre dé 1927.)

Libro de Faros númíero 863, pági
na 90.
Río Tám esls (proximidades).— Bar

co-faro “Galloper”. —  Alteración 
en seña! de niebla. —  Notice to 
M ariners núm . 1.864. Londres, 
1927.
Núm. 1.224.—Avisos anteriores, nú

meros 882 y 1.012 de 1927 (cancelados).
Situación.—L atitud : 51° 44' N.— 

Longitud: Io 587 E. (aprox.)
Alteración.—La bocina de niebla del 

barco-faro ha sido modificada; ahora 
emite tres sonidos cada minuto, así: 

Sonido, 4 segundos; silencio, 2 se
gundos; sonido, 4 segundos; silencio, 
2 segundos; sonido, 2 segundos, silen
cio, 46 segundos.

(Aviso'número 1J224, 12 de Noviem
bre de 1927.)

Libro de Faros núm. 943, pág. 99.
IRLANDA. COSTA SE.— Isla Rathlin. 

Punta Rué.— Proyecto de a itera
ción en señal de niebla.— Notice 
to M ariners núm . 1.842. Londres, 
í 927.
Núm. 1.225.—Fecha de la alteración. 

En 1.° de Noviembre de 1927, sin más 
aviso.

Posición.—Estrecho S. de la isla 
Rathlin.

L atitud : 56° 157 N. — Longitud:
6o 11' W. (aprox.)

Alteración.—Él cañón de niebla se 
modificará para efectuar un disparo 
cada tre in ta  segundos.

(Aviso número 1.225, 12 dle Noviem
bre de 1927.)

Libro de Faros núm. 146, pág. 19.
DINAMARCA, mm DEL NORTE.—  

Qraa Dyfo.— SkalISngen.—  Altera
ción en luz.— Notice to M ariners 
núm . 1.821. Londres, 1927.
Núm. 1.226.—Posición.—Próxima al 

extremo S. de Skallingen. •
L atitud : 55° 287 N. — Longitud:

8o 19' E,
Alteración.—El carácter de la luz 

blanca, roja y verde en sectores ha 
sido modificada de fija >a ocultaciones 
cada, quince segundos, así:

Luz, 10 segundos; ocultación, 5 se
gundos.

Alcance.— 15 millas.
(Aviso núm. 1.226, 12 de Noviem

bre de 19127.) • •
Libro de Faros núm. 1.332, pág. 142.

ALEMANIA. IV5AR . DEL NORTE.—  
Amrum.— W ittdun.— Luz estable
cida.— Notice to M ariners núm e
ro 1.822. Londres. 1927.
Núm. 1.227.—Posición.—En la parte 

W. de Norder Aue.
L atitud: 54° 377 42" N.—Longitud: 

8o 24' 15" E.
Carácter.—Blanca, roja y verde fija 

en sectores.
Elevacíón.—>25,3 metros.
Alcances.—Blanca, 14 millas; roja, 

9 millas; verde, 7 millas.
Sectores.—Verde, del 358° al 3o; 

blanco, del 3.° al 9.°; rojo, del 9o al 19°; 
oculta en el resto.

Elevación.-—Edificio principal de 
Eurkaus.

Nota.—-7sta luz es perm anente/ 
(Aviso uum. 1.2:27, 12- de Noviembre 

de 1927.) '
Libro de Faros núm. 1.380, A, p á 

gina 148-'

AFRICA. COSTA N.— El Havre (pro
xim idades). —  Naufragio y boya 
luminosa suprim idos.— Notice to 
M ariners núm . 1.849. L ondres, 
1927.
Núm. 1.228. — Situación.—Latitud:; 

49° 277 N.—Longitud’: 0o 22' E. {aprox.*) 
Detallie.-^-El casco -a pique (1916) ha 

de sapa r ec i do del lugar de su hundi
miento, habiéndose suprimido la boya* 
de luz verde fija que hasta ahora lo 
miar e aba.

(Aviso núm. 1.228, 12 de Noviembre 
de 1927.)

FRANCIA. COSTA N.— Rada de Caen. 
Boya lum inosa de recalada, mo
dificada.— Avis aux Navigat.eurs 
núm . 2.230. P arís , 1927.
Núm. 1.229.—Situación.—L a titu d :

49° 19’ 56” N.—Longitud: 0o 14*
18” W. .

Detalle.—La boya luminosa de reca
lada. de la rada cíe Caen se ha modifi
cado, como sigue :

Descripción.—Boya roja y negra dé 
silbato y luz del siguiente

C arácter:Blanca de ocultaciones ca
da. 7,5 segundos, a s í :

Luz, 4 segundos; ocultación, 1 se
gundo; luz, 1,5 segundos; ocultación, 1 
secundo.

Nota.—Las demás características no 
han variado.

(Aviso número 1.229, 12 de Noviem
bre de 1927).

Libro de Faros número 2.210, pá
gina 244.
COSTA W .—v^óryen.— Nueva luz.—

Avis aux N avigateurs núm . 2.221. 
París , 1927.
Núm. 1.230.—Aviso anterior núme

ro 971 de 1927.
Posición.—A 100 metros al S. dé 

Kerouant, y a 450 metros de la en
trada.

L atitud : 47° 47’ 6” N.—Longitud:
3° 395 0 ” W.

• Detalle.—Se ha inaugurado la nueva 
luz de«*Méryen (o Menéen) con las si
guientes características:

Carácter.—Blanca fija.
Elevación.—26 metros.
Alcance.—'6 millas.
Estructura. — .Torrecilla cuadrada 

blanca de 7,6 metros de altura.
Sector.—Visible del 4° al 9o (5o) so

bre la pasa de entrada.
Nota.—Esta luz es permanente. .. 
(Aviso número 1.230, 12 de Noviem

bre de 1927).
Libro de Faros número 2.422 A, pá

gina 270.
Brigneau. —  Luz modificada.— Avis

aux  N avigateurs núm . 2.220. P a
rís, 1927.
Núm. 1.231.—Aviso anterior numero . 

972 de 1927.
; Situación.—L atitud : 47° 46’ 54” N. 
L ongitud: 3o 405 12” W. .
¡ Detalle.—Como consecuencia de lo 
-anunciado en el aviso citado arriba, 
,se ha modificado la luz de Brigneau, 
“como sigue:

Carácter.-—Blanca, roja y verde fija 
en sectores.
■ Alcance.—-Blanca, 6 millas; roja y 
verde, 3 millas.

Sectores.—Verde, desde la costa al 
314° (i8 ° \ blanco, desde ei 344° ai 357a
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(43o) ; rojo, del 357° hasta la "costa 
(34).

(Aviso número 1.231, 12 de Noviero- 
bre de 1927).
• Libro de Faros número 2.432, pá
gina 270.
¡Paso de Sa T eígnouse.— Mueva boya 

lum inosa e s ta b le c id a .— Avis aux
• N avigateurs núm . 2.22,3. P arís ,
. 1927.
• Número 1.232.—Aviso anterior nú 
mero 5V9 de J927 (véase).

Posición.—A 700 metros al S. de la 
boya luminosa de la Basse Nouvelle.

L atitud : 47° 26’ 36” N.—L ongitud: 
3 ° i» 5.4 ” \v. (aprox.).
■ Descripción.—Boya ro ja denomina
ba Boya NE., de la Teignouse, con luz 
,verde fija, de tres millas d.e alcance.

Nota.—Esta boya luminosa es la re 
ferida en el párrafo 5.° del aviso an
terio r citado arriba.

(Aviso, número 1.232, 12 de Noviem
bre de 1927).

Lbro de Faros número 2.462 E., pá
gina 273.
Rada La Fa.ilico.— N aufragio .— Avis 

aux N avigateurs núm . 2.219. P a 
rís, 1927.
Núm. 1.233.—Posición.—A 1.550 me

tros al 56° de la torre de Lavardin.
Latitud: 46*. 8 ' 36" Ñ.—Longitud: 

V  13' 30" W. i aprox.)
Detalle.—En esta, posición, por fon

dos. de cuatro metros, se encuentra 
Ún casco a pique sin balizar.

Be emprenden trabajos para sacarlo. 
(Aviso núm. 1233, 12 de Noviembre 

rde 1927.) .
Bahía de San Juan de Luz.— Mueva 

señal de niebla.— Avis aux Navi
g a teu rs  núm . 2.222. P arís , 1927. 
Núm. 1.234.—Posición.—En el fuer

te  de Soca.-
L atitud: 43° 23' 42" N.—Longitud: 

lo 41' 0" W.
Detalle.—En esta posición se ha es

tablecido una sirena eléctrica de nie- 
¡J>lá, que emite un sonido continuo de 
intensidad variable.

(Aviso núm 1.234, 12  de Noviembre 
de 1927.)
CORCEGA. —  Cabo M u ro .—-M ueva 

luz.— Avis aux N avigateurs num e
ro 2.214. P a rís , 1927.
Núm. \ .2354—En Cap Muro, a 130 

¡metros al NE. de la Capilla.
Latitud: -41° -44' 24" N.—Longitud: 

8o 39' 48" E.
Carácter. — Blanca de ocultaciones 

icadá 4 segundos, así:
Luz, 2,5 segundos; ocultación, 1,5 

Segundos,
Elevación.— 53,5 metros.
Alcance.— 16 millos.
Estructura.—Torre cuadrada blan

ca de 8,7 metros de altura.
■Sectores.—Visible del 276° al 186° 

(270°).
Vola.—E sta  luz funciona delde el 

23 cíe'Octubre de 1927.
(Aviso núm. 1.235, 1 2  de Noviembre 

0 6  3927.)
Libro, de Faros núm. 3.350 A., p á 

gina 374.
'ITALIA. SICILIA.-—P u erto  de R lpos- 

to . — Luz m odlñoada.— Notice to 
M arinees núm . 1.825. L ondres, 
1927 .

Núm, 1.236.—Aviso anterior núm e
ro 889.de 1927 (cancelado).

Situación.— L atitud : 37° 44' N.— 
Longitud: 15° 13' E. (apro.)

Detalle.—Se ha efectuado la modi
ficación anunciada en el avi-so ante
rio r citado, arriba, como sigue:

 ̂Nuevo carácter.—Blanca de oculta
ciones cada 5 segundos, así:

Luz, 2 segundos; ocultación, 3 se
gundos.

Nueva elevación.— 15 metros.
Nuevo alcance.— 11 mallas.
(Aviso núm. 1.236, 12 de Noviembre 

de 1927.)
Libro de Faros núm. 3.681, pág. 407.

AFRICA. CC8TA W.— Archipiélago 
de Cabo Verde.— Isla de San Vi- 
cente. —  Porto Grande.-—Límites 
de fondeaderos— Avisos aos Na
vegan tes núm . 39. Lisboa, 1927. 
Núm. 1.237.—Detalle.—El fondeade

ro para los’ buques que frecuentan este 
puerto, se determ ina en la forma si
guiente:

Buques de guerra —-Zona lim itada 
por las líneas que unen la isla de los 
Pájaros en el Lazareto y el Monte Pas- 
sarao; la casa del Consulado Británico 
y Pont a do Morro Branco.,.

Buques de comercio (libre plática). 
Zona lim itada por las líneas que unen 
1.a casa de] Consulado Británico al La
zareto y Punta do Morro Branco a, 
Monte Passarao y Consulado Británico.

Buques- en cuarentena.—Zona lim i
tada por las líneas que unen el Laza
reto a la isla P a sisaros y a l  semáforo 
do Fortim  y Ponta do Morro Branco 
al Monte Passarao.

Buques con explosivos o m aterias 
inflamables'.—Zona destinada a los bu
ques con libre plática al W. de la línea 
que une el islote dos Pasearos con el 
Lazareto,

La señal de llamada de la policía, 
m arítim a es' la bandera O del Código 
Internacional de señales, durante el 
día, y un farol rojo al tope del mástil, 
de noche. Estas señales deben ser 
acompañadas' por pito o bocina de va
por.

(Aviso número 1.237, 1 2  d¡e Noviem
bre de 1927.)
Isla da Santo Tomé.-—Ana de Cha- 

ves.— Restablecimiento de boyas 
luminosas..— Avisos aos N avegan
tes núm . 38. L isboa, 1927.
Núm. .1.&38.—Aviso anterior núm e

ro 1.188 de 1926 (cancelado).
Posiciones.—a) A una milla al T0* 

del faro d¡§ San Sebastián.
b) A 0,5 millas al 18° del miémo 

faro.
L atitud : 0o 20’ N.—Longitud: 6 o 43y 

E. (apro.'ar)
Detalle.—Las dos boyas de estas po

siciones funcionan con sus luces nor
males.

(Aviso número 1.238, 12 de Noviem
bre de 1927.)

Libro de Faros número 4.147, pági
na 462.
ESTADOS U&BB.G&. ATLANTICO.—  

Isla  Rhode. —  Seal Ledge.— Boya 
lum inosa y de cam pana, es tab le 
cida.— Notice to M arinees núm e
ro 4.096. W áshington , 1927.
Núm. 1.239.T—Situación.—L atitu d :

41° 2-6’ N.—Longitud: 71° 2 1 ’ W

Detalle.—En sustitución de Ja boya , 
luminosa y de campana número t  dé 
Seal Ledge, a la cual reemplaza, se ha 
fondead ) otra cilindrica ro ja  con cas
tillete y campana y luz ro ja de oculta
ciones cada dos segundos, a s í :

Luz, un segundo; ocultación, uxi se
gundo.

Elevación.—3;8 metros sobré el 
agua. .

(Aviso número 1.239, 12 de Noviem- ■ 
bre de 1927.)
Isla Rhotíe.— B ahía iyarraganselt—  

Bahía Mount’ Hope.— Boya luml^ 
nosa de la punta Common F©nce 
reemplazada por otra de luz y 
campana. —  Noticé to M arinéis  
núm . 4.097x. W ásh ing ton , 1927.
Núm 1.240.— Situación.— L a titu d : 

41° 39' 30" N. — Longitud: 71° 13' 
20" W.

Detalle.—La boya luminosa de está 
posición ha sido reemplazada por otra 
con campana y luz del siguiente.

Carácter. —- Blanca de ocultaciones 
cada 2  segundos.

Elevación.—38 metros sobre el agua* 
Descripción.—Boya ro ja cilindrica 

con castillete. .
(Aviso núm. 1.240, 12 de Noviembre 

de 1927.)
MEJICO. COSTA E. —  Y ucatán,—  

Funta Alien. —  Características de
9a luz.— Notice to M arinera númer- 
ro  4.116. W ásh ing ton , 1927.
Núm, 1.241.—Aviso anterior núm e

ro 25 de 1924 (véase).
Situación.—L atitud : 19° 47' 0" N. ' 

Longitud : 87° 28' 30" W. *
Detalle.—El Capitán del vapor ame

ricano “Norma1’ ha informado que éu 
21 de Septiembre de 1927 la luz de Si 
punta Alien era blanca de grupos de 
ocultaciones coda 8  segundos, así :

Luz, 5 segundos; ocultación, 1 se
gundo; luz, 1 segundo; ocultación, 1 
segundo.

(Aviso núm. 1.241, 12 de Noviembre 
de 1927.)
COLOMBIA. MAR DE LAS A llf f -  

LLAS. —  Península de G u a jira s-  
Costa M— Información sobre b&<* 
jos. —  Notice to. M ariners númén 
ro 1.838. L andres, 1927.
Núm. 1.242. — 1) Inexistencia d% 

bajos.
a) Posición.—Bajo Si. Germaifi.

- L a titu d : 12° 24' N.—Longitud: 71° 
53' W. (aprox. -

b) Posición.—Bajo Druit.
L atitud : 12° 33' N.—Longitud: TD

41' W. (aprox.)
Detalle.—Los bajos, señalados a rr i

ba, marcados en las cartas con sondad 
de 5,9 y 3,7 me,tros, respeo&vameñté, 
han sido infructuosam ente buscado^ < 
por lo que se deben borrar de iaé 
cartas.

2 ) Existencia de bajos.
Josición.— A dos millas al E, del 

puerto de Chimare, y a una m illa dé 
la costa

L atitud : 1 2 ° 22' 30" N.—Longitud: 
71° 21' 30'" W.

Descripción. — Boya denominad» 
Dirks, con 4,6 metros de agua encima.

(Aviso núm. 1.242, 12 de Noviembre 
de 1927.)
BRASIL. CGSTA' E.— Islas A lcatife
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oe&—  Luz. ras&abfee I da»— No De e te» Marme.es;, mmi. 4.117. W ashington,. 19,2.7.
Núm. 1.243-.:—Avise anterior número 784 de- 1927 (canee! rúo).Situación. — L a titu d : 24° 6' S.-—Longitud*: 45a 41' W. (aprox.)- 
Detalle.—La luz de esta posición La. 

sido restablecida a su normalidad'.(Aviso núm. 1.243, 12 de Noviembre; de *927:).
lÉRGEimH/L—Panínsula Wal-dés. —  Psiüla Bajos Cprcoxfmiíladés).; —  SS-uâ o faro iKaugurado,.—Avisos a los. Navegantes núm. 73. Buenos Aires, 1927.

Núm. 1.24-4.—Aviso amteirior número 1.128 de 1927 (véase).Situación.—Latitud: 42° 23’ 14,,? 8L—Longitud,: 6&° 37’ 0” W.Detalle-.— Se La inaugurado el nuevo; faro establecido en .Punta* Bajos, con las siguientes características :Carácter — Blanca de grupos de tres relámpagos cada 30 segundos, así:,Luz, 1 seg.; ocultación, 6 seg.; luz, 1 seg.; ocultación, 6 seg.; luz, 1 m g:; ocultación,. m  seg.. Btecacióu.— 32,5* metroB,Alcance'.— 17 méltasv Estructura.. — Armazón cu adrado; de bierro con plataforma y garita en fa parte superior, de. color negro; y Lodô  de 27 metros de altura.Nota.—Esta luz. es permanente.( Aviso, m íiíi. 1.244, 12 de Noviembre. de 192:7..);
B®5?íá fgfasim.—Ga'rraf La Slanuali- ta.—OarrrsWcr dé? eai*aüierís£s;eas' de b^yas* Fifmfnbsas.—Avisos a. los Navegantes- núm, 78. Buenos Aires; 1927.

Númv L245-..—a). Boya núm. 41 Situación. — Latitud: 39? 4’ g*—* ifOrgi tud : 6/1° 49’ W. (aprox.),.Nuevo: carácter.—Roja de relámpagos cada. 3 segundos, así:Luz, 1 seg.; ocultación, 2 seg. b) Boya núm¡. %.Situación. — Latitud: 39* 2* S.—  Longitud: 61° 56’ W. (aprox.).,Nuevo carácter.—Roja de relámpagos: cada. 3̂ segundos, así:Luz, 1 seg.; ocul tación,. 2 seg. (Aviso núm, 1.245,, 12 de Noviem*- bre de 19-27.)
—Islas Füacaví.—Lm. señala-» da.:—Noti-.ce to Maríners número 4.121. Wásbington,. 1927.

Núm. LMfk —  SÉtuBción., — Latí- tu.di: 7° 49’ 20” S>—~Longitud: 79° *8’ 39 ” w ;Detalle. — El Capitán del vapor francés “íowa” ha informado que ©1 26; de Septiembre de 1927, observó una lúa blanca, de relámpagos cada- 3,5 segundos, de 12 millas de 8-feaa®, en el extremo N. de las islas Macavi. La luz se exhibía desde una. turre de hierro en armazón.(Aviso* núm. 1.246; 12 de Noviembre dé 19274;
OH i LE.— Rada T ccopil Sa.-—Informa- - ©tén sofero rallos.— Notice: loMariners. núxa. 1.829,. Londres, 1927,

Núm. 1.247*— 1) Existencia de naufragio.Posición.—A 3,4 cables al 359° de la luz del extremo de fuera del muelle del ferrocarril-.Latitud: 22° 6’ S.-—Longitud: 70® 14’ W. (aprox.).Descripción.—Casco á pique de la goleta “Em ita”.2) Naufragio y boya retirada. Posición. — A 1,25 cables ai SE. de 1).Detalle. — El casco a pique y la, boya marcándolo, de esta posición, no existen ya.(Aviso num. 1.247, 12 de Noviembre dé i 927.)
E W á m  TOSTO E. —  Estrecho IBaoha P>s derik Hendrik.—Baliza 'estableeida.—Boya retirada. No- tice to Mariners núm. 1.832. Londres, 1927.

Núm. 1.248.—1) Baliza establecida. Posición.—En él centro de la roca Sur.Latitud: 1° 58* 12” S.—Longitud: 104° 57' 26” 1.Descripción.—Baliza con bofe Manca en el tope.2). Boya retirada1.B etafe—La boya cónica roja) con mira de tope, hasta ahora marcando la parte oriental ée las rocas, ha sido retirada.(Aviso número 1.248, 12 de Noviembre dé 1927.)
CHI&&. Ü0STA Ev—Yangtze Kiangi ( entrada ) .—Gana! Su i?-—Altera- alé a  en boya luminosa y exten« s iéa  dQ un bajo.—Notice to Mariners núm. 1.850. Londres, 1927.

Núm. 1.249.—Aviso anterior número 562 dé: 1927.Npeva posición.—A 11 cab'es' al BE dé- démete estaba, y a 4,45 millas al 23.2° de fa baliza de la isla Eouse.Latitud r 31° 14’ N.—Lon#tud: 121° 48- E. (aprox.)Detalle.—La boya die luz blanca de

pemltaeione¡s ha sido pintada de negro; y trasladadla a la nueva posición citada, donde marea la margen ,SW. del canal, por haber sufrido alteración Ja extensión del banco Mididle Ground.(Aviso número 1.249, 12 de N oyie^  bre de 1927.)
COREA. COSTO W.— Isla' Utos.—* Muéva .Información sobre un bajo señalada, ai: $W.— N[otic¡e. iq; Marinera núm. 1.852., Londre$,: 1927.

Núm. 1.250.—Aviso anterior búméA ro 912 de 1927 (cancelado).Posición.—A 28 millas al 254° de 1$ luz die Ja isla Rosis.Latitud: 33° 56’ N.—Longitud): 124* 3 5 'E. C^rox.)Detalle.—Gen referencia al aviso ah^ terior, se informa que una roca, ooií sonda de 7,3 metros, se ha encontrad^ en la posición arriba señalada; una| dos millas aL N. de ella se sondaron 40 metros sobre roca.(Aviso número 4.250, 12 de Novie«f-í bre de 1927.)
ISLAS FILIPINAS. —  Rflindanao. —* Costa NL— Bahía M urciélagos.^  Disminución de sondas sobre ba  ̂Jos.— Notice to Mariners númérci 4.178. W áshington, 1927.

Núm. 1.251.—a) Posición.—A 1.976 metros al 273® de la punta más W* dé la mayor isla de>l grupo de fes Cailugai%t Latitud: 8° 39* 55” N.—Longitudjí 123.° 33' 20” E. __ óDetaHe.r—Be ha encontrado una. 'seífcjj. día mínima en bajamar de 7,8 métrosy en la posición indicada arriba. kb) Posición.-—A 3.491 metros g| 281° de la misma punta citadla esh a>. :Latitud: 8a 40* 10” N.—Longitudil 123° 32' 35” E. ADetalle.—En está posición M  ha eontradb una sonda mínima, en bajali" mar, ée 4,8 metros. :(Aviso númiero; 1̂ 251, 12 de N-croonii bre de 1927.) 1

Número 1.252
DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 

BABA LA NAVEGACIÓN
Aviso anterior número 1.161 dé J95S7 (véase).

&OCMJDAB í KECHA BM QÜE 
FOB VISTO SITüAOlOir DESCRIPCION

3c ó ano Atlántico del Norte. . . . . . . 23 Octubre 1927...
Latitud: Longitud:

38° 50' N* 66° 57' W. Gbfiatft «üemrioé Thnrlowa en d f e  rrelioto, eon csjm-J gamento de m ^  deras;

(Aviso número 1.252, 12 de Noviembre d© 1927.) f 
Madrid. 12 de Noviembre de 1927,—El Director general. #00$ Nüñea
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MINISTERIO DE FOMENTO 

d ir e c c ió n  g e n e r a l   d e  o b r a s
PUBLICAS

 CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la 
^abasta ** eonstroocdón de las
obras (del trozo primero de la carrete
ar de dogolludo a Tamajfe,

Esta Dirección general ba resuelto 
:se adjudiquet definitivamente \1 me
jor postor D. Emilio Romero, que lici
tó en Zaragoza, comproameti endose a 
terminar las obras diez y ocho meses 
después de empezadas, por la cantidad 
de 219.900,00 pesetas, que produce en 
,el presupuesto de contrata de pese
tas 883.745,34, la baja de -63.845,34 pe
setas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo octavo del Pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata, .

Do digo a Y. 8, para ,su conocá- 
tóento y efectos. Dios ■ guarde a 
j?. 8. muchos años. Madrid, Id de Di
ciembre de 1927*—El Director gene
ral, Gelabert.
jSeñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de lia provincia de Guiada la- 
jara.

En vista del resultado obtenido em 3á 
subasta para la construcción dé las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Sanafouju a Guisona y Outso^ a 
fTárrega,

Esta Dirección genera! ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
¡postor, Sociedad Metropolitana de 
iConstmcción, que licitó en Barcelona, 
comprometiéndose a terminar las obras 
en diez y ocho meses después de lean-? 
pezadas, por la cantidad de 163.500,00 
pesetas, qué produce en el presupues
to de contrata de 210.86il.30 pesetas, lá 
teja  ée 47.361,89 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndola que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere él artículo octavo del Plie
go de condiciones qué rigen para ésta 
contrata.

Lo digo a Y, S. para su conoci
miento y efectos. Dios guardé á 
Y. S. muchos anos. Madrid, 40 de Di
ciembre de 1927,—El Director géne- 
--sai, Gelabert.
i&eiw Ingeniero Jefe de Qbr&S' públi

cas dé la; provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido en lá 
éubasta para lá construcción dé las 
obras d¡e la carretera dé Cáboalles a 

Boa Antolín de Ibias, Sección desdé él 
Jteile de la provincia a Gerredo, trozo 
¡primero,

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente al mejoí 
postor D. Francisco Gutiérrez Alonso, 
que licitó en Oviedo, comprometién
dose a terminar las, obras diez y ocho 
frieses después de empezadas, por la 
cantidad dé 199.755,00 pesetas, que 
producé éií el presupuesto de contra
ta dé 251.403,09 pesetas, la baja de 
51.648,09 pesetas en beneficio* del Es

tadio, previniéndole qué en él más bre
ve plazo remita el acta a qué se refie
re el artículo octavo del Pliego1 de con
diciones que rigen en esta, contrata.

Lo digo a V. 8.. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
Y. 8. muchos años. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1927—EL Director gene
ral, Gelabeii.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de Ta.s 
obras de la carretera de Onviñano & 
Cangas de Tiaéo a la de Yega de Ri- 
badeo a Onviñano* Sección de Gangas 
ée Ti-.veo & Besulío, trozo segundo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se atdjtudique definitivamente al mejor 
postor D. Bernardina Fanjul Rodrí
guez, que licitó en Oviedo, compro
metiéndose a terminar las obras diez 
y ocho meses después de empezadas, 
por la cantidad de 176.006,00 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata de 220.211,06 píeselas, la. baja 
de 44*211,06 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del Pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. 8. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde^ a 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Oviedo*

Envista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción dei las 
obras de! trozo primero de la carre
tera de Colmenar Yiejo a San Agustín, 

Esta Dirección general ha resuelto', 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, Sociedad Fomento de Obras y 
Constrnc iones, que licitó en Barce
lona, co*mprometiándose a terminar las 
obras veintidós meses después de em
pezadas, por la cantidad de 305.374,30

retas, que produce en el presupues- 
de contrata de 384.650,83 pesetas, 
la baja de 79276,53 pesetas en bene

ficio del Estado, previniéndolo que en 
el más breve plazo remita el acia a 
que se reíei re el artículo octaov del 
Pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. 8. para su conooi- 
fnlento y efectos. Dios guarde a 
y. 8. muchos años. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Madrid.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras deí trozo entre Galve y el final, 
en la carretera de la de Espinosa a 
Hiendelaencina a la de Sepúlveda a 
Atienda, por Yeguillas,

Esta Dirección general ha resuelto* 
se adjudique definitivamente al único

postor D. Carlos Yaldecantos Ruiz Zch 
rrilla, que licitó en Soria, compromev 
tiéndase a terminar las obras diez y 
ocho meses después de empezadas, pojr 
la cantidad de 219.000,06 pesetas, qué 
produce en el presupuesto de contrata 
de 220.926,00 pesetas, la baja de pe< 
§etas 1.926,18 en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que sé 
refiere ei -artículo octavo del Pliego dé 
condiciones que rigen en esta con
trata..

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde &. 
V, 8. muchos años. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor ingeniero Jefe de Obras públi

cas de l|a provincia de Guada t e  
jara.

En vista del resultado obtenido en lá 
subasta para la construcción de la& 
obras del trozo primero de la Secciófr 
de Granadella al ílmite de la provte 
cía, en la carretera de Mollerusa & 
Flix,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique, definitivamente a! mejo£ 
postor D. José Edreira. que licitó en 
Lérida, comprometiéndose a terminar 
las- obras veinte meses después de eifrn 
pezadas, por la cantidad de 275.000,00 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 369.186,06 pesetas, tai 
baja de 94.186,00 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el mié 
breve plazo remita el acta a que se ta
ñere el artículo octavo del pliego- (fe 
condiciones que rigen en esta coa» 
trata.

Lo digo a Y. 8. para su conocí-; 
miento y  efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Lérida.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de los trozos primero y segundo* 
de la carretera del kilómetro 457 de la 
de Madrid a Francia al kilómetro 10 
de la de Albalate a Binifor por Yál-? 
ñaña,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor, 
postor D. José Edreira, que licitó éfr 
Lérida, comprometiéndose a terminar 
t e  obras veinte meses después dé 
empezadas, por la cantidad de 318.000 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 387.231,23 pesetas1, 
la baja.de 69.231,23 pesetas en benefi
cio del Estado-, previniéndole que en él 
más breve plazo remita el acia a que 
se refiere el artículo octavo del Pliego, 
de condiciones que rigen en seta con
trata.

Lo digo a Y. 8. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
Y. 8. muchos años. Madrid, 40 die Di
ciembre de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públlN 

cas de la provincia de Lérida.
.      **- '
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En vista del resultado obtenido en la 
¡subasta para la construcción de las 
mbras de 'la  carretera de. la 'estación de 
Valcabado a Comba eres, Sección p ri
mera, trozos tercero y cuarto,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente a.l mejor 
postor D. Emilio Gil Rodríguez, que 
se comprometió a térm inar las obras 
veintidós meses después de empeza
das, por la cantidad de 324.800,00 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 421.348,74 pesetas, la 
baja de 96.548,74 pesetas en beneficio 
•del Estado, previniéndole que en el 
m ás breve plazo rem ita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del Plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1927.—El Director gene-, 
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de León.

En vista del resultado obtenido en la 
’subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carrete-* 
ra. de Puertollano a la Calzada de Ca- 
latrava,

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente ai mejor 
postor D. Pedro R,uiz Bles a, que licitó 
en Ciudad Real, comprometiéndose a 
te rm inar las obras catorce meses des
pués de empezadas, por la cantidad de 
180.780,00 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 185.885,99 
pesetas, la baja de 2-5.10-5,99 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo octavo 
del Pliego de condiciones que' rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de Di

ciem bre de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.

¿Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Ciudad Real.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de. las 
obras del trozo 7.° de la carretera de 
Avila a la de Cañizal a Piedra-hita.

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
m ejor postor D. Ladislao Martínez No
gales, que licitó en Avila, comprome
tiéndose a. term inar las obras catorce 
meses después de empezadas, por la 
cantiadd de 167.921 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
188.721,05 pesetas, la baja de 20^800,0-5 
pesetas en beneficio del Estado, p re
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el a r
tículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos..Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 12 de Diciembre

de ’ 927.—di Director general Gela
bert.
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de la provincia de Avila.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obra-s del trozo. 2..° de la Sección se
gunda (Quineoc-es a Berberana), de la 
carretera de Berberana a la de Cere
ceda a La redo.

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivam ente" al 
mejor postor D. Olegario Garay Allen
de, que licitó en Vizcaya, compcomer 
tiéncíose a term inar las obras catorce 
meses, después de empezadas, por la 
cantidad de 166.500 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
182.896,98 pesetas, ía baja de 16.396,98 
pesetas en benéfica o del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el a r
tículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta- contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V, S. m u
chos años. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1927.—ól Director general Gela
bert.
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de la provincia de Burgos.

En vista del resultado obtenido en 
la. subasta, para la construcción de las 
obras del tramo que falta ejecutar en 
el trozo segundo. Sección segunda de 
la c a rre te ra . de 1a. provincial del Alto 
de Balasto a la Aguilera a la de Aran- 
da. a Ayllón.,

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
m ejor postor D/Abra-ham de los Iberos 
Esteban, que licitó en Burgos, com
prometiéndose a term inar las obras 
seis meses después de em] ozadas, por 
la cantidad de 22.499 pese!ap que pro
duce en el presupuesto de contrata 
de 23.291,94 pesetas, la baja de 892,94 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que e>n el más breve plazo 
rem ita el acta a. que se refiere el a r
tículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta, contrata.

Lo digo a Y. S. para., su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid-', 12 de Diciembre 
de 1927.—ól Director general Gela
bert.
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de, la provincia de Burgos. .

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo 2.° de la carretera de 
la de Soria a Logroño a Mansilla.

Esta Direceián general ha resuel- 
to se ad jud ique , definitivamente al 
único postor ,D. Justo Arrutó Arta-va,; 
que licitó en Guipúzcoa, comprome
tiéndose a term inar las obras catorce

meses después de empezadas, por la 
cantidad de 180.000 pesetas, que pro- 
duce en el presupuesto de contrata 
de 180.444,15 pesetas la baja de 444,15 
pesetas’ en beneficio del Estado, p re
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el ar
tículo octavo del pliego de condicionéis, 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid; 12 de Diciembre 
de 1927.—ól Director general Gela^ 
bert.
Señor Ingeniero jefe de’ Obras, públi

cas. de la provincia de Logroño.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta papa la construcción de las 
obras del trozo prim ero de la carre
tera  Zamorana a Puente Blanca,

Esta Dirección general ha' resuelto, 
se adjudique definitivamente al me
jo r postor D. Adolfo González Reboilo, 
que licitó en Segovia, comprometiéiH 
¿Lose a te rm in ar las obras catorce me.-j 
ses despúés de empezadas, por la can,-: 
tidad de 132.373,00 pesetas, que pro-: 
duce en el presupuesto de contrata 
de 149.374,09 pesetas, la baja de pe
setas 17.001,09 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve pla
zo rem ita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del Pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1927.—El Director general, Gela
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Segovia;

En vista dal resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la Sección 
segunda de la carretera  de la de Ma
drid a Francia por la Junquera a Val
depeñas de la Sierra,

Esta, Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivam ente al mejoJS 
postor D. Julián García Loro, que li
citó en Guadalajara, comprometiéndo
se a term inar las obras catorce meses 
después de empezadas, por la. canti
dad de 148.279,40 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata de 
159.440,23 pesetas, la baja, éé 11.160,83 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo: 
rem ita el acta a que se refiere el ar
tículo octavó del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to v efectos. Dios guarde a V. 8. mu
chos años. Madrid, 15 de Diciembre de 
1927.—El Director general. Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Guadalajara.

Sucesores da Rivadeneyra (S, A.)* 
Paseo d* San Viwita, 20..


